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Parte  o-ficial.

Presidencia del Directorio Militar
Ikal decreto [rectificado) disponiendo 

rija en toda su integridad^ en las 
provincias Vascongadas, el Libro I  
dcl 'Estatuto municipcdy sin otras 
modificaciones o aelaraciones que 
las que se insertan.-— Páginas Slc2> 
a 366.

4̂ ro concediendo dos suplementos de 
crédito por las cantidades que se 
imlican al vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 13*" “Acción en 
Marruecos'' "'Ministerio de ¡a Gue^ 
rra'\ con destino a la eonstnicción 
'dé máterial regirnentál de los Cuer^ 
pos y para adquirir diverso mate
rial sanitario.—Página  366,

Oiro nombrando Secretario general 
del Consejo de la Economía Nacio
nal a D. Leopoldo Sánchez y  Rodri^ 
guez, Jefe de Administracián de 5c- 
gunda- clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas,— Página 266.

Real orden resolviendo instancia de 
la Alcaldía de Madrid consultando 
si puede autorizarse, accediendo a 
la solicitud dé varios productores 
'de frutas y verduras de provincias, 
abastecedores de esta plaza, el res
tablecimiento de un mercado domi
nical de dichos productos. — Pági-^ 
na 366.

Otra disponiendo como medida cxcep'» 
cional que la vacante de Decano de 
la Facultad de Medicina de la ün i^  
Versidad de Barcelona, sea provista  
con el nombramiento del Catedráti
co de la misma D. Manuel Scrés e

 ̂ Ibars.-^Página 366.
Olfa desestimando instancias de Víc

tor Ocen Bolado, Portero cuarto del 
Ministerio de Fomento, con destino 
cú'la Granja Escuela de Agricultu^ 
ra d e Z a i mgoza, en solicitud de ser 
antepuesto en el escalafón a Juan 

_ Fernández Martín .— Página  867.

Otra disponiendo sea calificado, '‘'como 
del 85’’ en el escalafón de los de su  
clase José Fraga López, Portero 
quinto del Ministerio de Instruc^ 
ción públiva.— Página 367.

Otra resolviendo instancias de Carlos. 
Lores García, Esteban Maestro Mon- 
tero y  Tamás González Horcajo, 
Porteros quintos del Ministerio de 
Instrucción pública, solicitando se 
rectifique el lugar que se les asig- ,̂ - 
na en el escalafón de los de su cla^ 
se.— Página 367.

Otra clispoyiiendo que a los opositores 
a ingreso en el Cuerpo de Córreos, 
aprobados en la convocatoria de 
1920, que no se posesionaron por 
no tenes' los diez y  seis arlos de 

,jeckui al ser llamados al servicio en 
Agosto de 1022, se les acredite la 
posesión si los cumplieron o cqn^ 
form e lo vayan cumpliendo, con
firmando tós 'nombramientos que 
poseen.— Páginas 3d7 y 26S,

Otra nombrando a los señores que 
figuran en la relación que se inser
ta para asistir a la reimión extra
ordinaria del Consejo ^de la Socie
dad de las Nacio7ies, que se celebra
rá en Bruselas los días 27 y siguien
tes del mes actuah— Página 368. 

O tra  disponiendo se rectifiquen las 
órdenes nombi^andq Porteros segun
dos de TelFgrafos'', con antigüedad 
de 2 de Octubre de 1022, a los indi
viduos que sé me^icionan, y que se 
les asignen las antigüedades que se 
indican.-^Páginas 368 '̂  369.

Otra disponiendo que Mariano -il/orc- 
no. A^ntequcrm se reintegre en su 
cargo de Portero tercero -de la Uni
versidad de Valencia.— Página 369.

, Otra desestimando instancia. del Por
tero tercero afecto al servicio de 
Telégrafos Tadeo Tornell Fd'rrggut, 
solicitando se le clasifique en el es- 
cálafón como procedente 'de la ley 
de iO de Julio de 1885. — Pági<  ̂
na 369.'

Otra disponiendo se_ les considere 
'‘"como ó’ci 85” a los Porteros ter- 

.. ceros afectos al servicio de Telégra
fos Enrique Ihxinvrcz Buiz, Manuel

Corral García y  Manuel L ó p e zé ^  
Página 369.

Otra desestimando instanciqs ye los, 
Porteros terceros afectos al Servi
cio de Telégrafos Manuel Peregr¿m ' 
na Martin, Juan Soler Quero y  Lúis  
Casasús Boira, solicitando se les, 
considere "como del 85”.— Pági-^ 
na 370; f

Otra ídem id, id. Geimián Granja D u-  
rantOf solicitando se l^ clasifique 
como procedente de la ley de 10 
Julio de 1885.— Página 3*70.

Otra resolviendo instancia dcl Porte-^. 
ro tercero afeUo al sfrvicio de Te^ 
tégrafó^ Antonio Morera Rodrigues 
solicitando se le clasifique coma 
procedente de la ley de iO de Julia, 
de 1885, y  que se le ascienda a la 
categoría inmediata superior.— Pá^ : 
gina 370.

Otra desestimando la reclamación, qué 
se indica, del Portero quinto José,  ̂
Cosano Sánchez, afecto di Míalste-^^ 
rio de Trabajo, Comercio e lndus< 
tria.— Páginas 370 y 371.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia/
Real orden promoviendo a la plaza dé 

Db^ectm^ de tercero, clase del Cuerpo 
po ele Prisiones a D. Jüan López Ri'^ 
dócci, Subdirctor de primera clasé' 
de la Prisión de TaiYagonn, desti-^ 
ná.ndole a la iBúsión de Orense.— 
Página 371.

Otra ídem a la plaza de Subdirector 
de primera calse del Cuerpo dé 
Prisiones a D, Antonio Feraándei 
Cancelo, Sichdírector de segunda 
clase de la Prisión de Zamora,- des^- 
tiyiándole a la misma Prisión,—Pá-* 
gina 371.

Otra confirmando en todas sus pa,vtc$ 
la Real orden circular de 30 de Sep^: 
tíembre próximo pasado, referenté  
a la piihiicación de la labor llevad(% 
a cabo -por las Juntas depuradoras 
de la Justicia municipal en el p'Jazé: 
de los plumeros seis mese$ de 
funcionamiento .— Página .371.
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Otra nombrando y por per mutay pava 

la Secretaria del Jiizgado de Y/rime^ 
va instancia del distrito del Pilar, 
de Zaragozay a /). Santiago Calvo 
Lanaja, Secretario del Juzgado de 
primera instancia ' de Bac'za.—Pá
gina 371. . ‘

Otra ídem id, para la Secretaría 'del 
. Juzgado de  primera éistancip; de 

Baeza a D.. Arlgel Arnau IbáñeZy Se<» 
c-retario éel Juzgado áte primera 
tanda  ’del distrito dcl Pilar^ de Za- 
ragoza.— Página 371.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Jíizgaxlo de primera insta,urda del 
distrUo de la Izquierda, de Córdo- 
bUy a D. José María Platero y  San- 
chOy Secretario judicial de San Bo^ 
que.— Páginas ?>li y  312.

Otra Idem  para la Secretaría del Juz
gado de prim era instcmcia de Cdce- 
res a D. EuseMo Francisco Gqrdcta 
y  Salas, Secretario judicial d e . La 
^Almunia'de Doña Godina. — Pági
na 372.

Otra ■ declarando a D, Luis Amador ■ 
Aíuüoz excedente del cargo de Se
cretario del Juzgado de pmmcra
inslancia de Sedaño .̂ —Página 372.

M atis'a. ■ .

Giden nombrandú Drdcnamas de  ̂
Semáforos <a las 'aspwtmiex-que .figu
ran en la relación que se im erta .—■ 
B úym aT ¡2 . \

' ’ . 'Hácieiidá. ,
Yecil orden prorrogando por iia mes

la licencia que y por eivfermo. se en- 
tueiúra disfrutando D. LTds iiarcia 

■ Üssorio, Oficicd de segunda clase ■ 
-del Cuerpo Auxiliar de ContabiM- 
idad del Estado, to n  deetino en la  
Tésprerta de Jlacienda de YaMado- 
Ud.—Página B72.

'Otra Idem ixL-id. que se encuentra 
disfrutando D. Mariano A g m la r . 
Diana, Je fe  de ;Negociado de teree-; 
T.a cldse cón destino en la Interven
ción de-, Ilacienda en la  provincia 
de Barcelona..— Página 372.

Otra dando de baja definitica en  ̂ el 
.escalafón del Cuerpo general dep'Ad- 
m i7iistracíán* de la Hacienda fnhlÁ- 
ca a D. Servando Francos Pc'rezy . 
AuxiHar de primera clase en situa
ción de cesrmie de dicho.Fuerpo .— 
Página 372. , ‘ ■

G obernación,.
Real orden nombrando el Tribunal 

para las oposiciones a* tres plazas 
de Médicos d.e número del Cuerpo 
facultativo de Beneficencia gene
ral.— Página 373. ’

Otra ídem id., para las .oposiciones a 
la plaq(^ de Médico do núme>m del 
Cuerpo facultativo de Bepieficencia 
general, con destino al servicia de ' 

'Lalioraiorio y autopsias del Hospi
tal; de la Princesa.-—Página 373.

Otra'concediendo la exce.dencia a don 
Melchor Calle .Redondo, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la pnrovn- 
cia dúe Barcelona.— Página 373.

Tnstrucción pública y Bellas Artes
Reul orden nombrando a D. Rafael 

Cudsta García Catedrático numera
rio de AgrícuUura y Técnica agrí
cola e industrial del Insíüa ta  de 
Murcia.— Página 373.

Otra fijando las fechas en que conten- 
zaván a disfrutar las pensiones .que ■ 
fueron concedidas a los señores _q-ue 
so mencionan y y  aprobando las 
ferenies a ios señores ywe se ind i-  
can^—Págm a '373. •

Otra dispomendo que los Inspectores 
de Zona remitan en el plazo de 
quince días a este Mmistcrío una 
relacióny conforme al estado que se 
iriperta, de tas Escuelas a ente debe 
enviarse material pedagogico.—P á 
ginas 373 y 37 A

Fom enla,

Re.al VTÜen dando disposiciones ;para . 
la escarificación de-la' campaña de. 
■oioño e invierno contra la pla.ga de ■ 
la Langosta.— Páginas 374 y  37'5.

Tralca TQ̂ e IM u siria .

Recd orden \dispomendo sea de la ex-, 
viusiva  eompeteneia del Direrior 
general d e ' Émigración 'Ixi facultad  
de co7iceder la autorización, la hoja 
en dicha 'autorización o la retirada 
en  . .su. casoy a los consig nal aojos, 
para dedicarse a. tu expedición de 
de emigr antes — Página .37'5.

Otra doclmrmáp) m ulada y  -sin efectos 
la Real ^ordén de S de los corrien
tes/' de este Departamento, que

■ adaptaba la -de  33_de Mayo último  
sobre plantilla definitiva, de subal
ternos de este Centro.— Página 375.' 

Otra disponiendo se den las gracias a 
D. José Casais y jSantaló^ Jefe de 
Negociado^ de tercera dase de este 
DepartamentOy por el celo y sufU  
ciencia dernb.strado como Represen-, 
tanto de este Ministerio en la Co-' 
misión de funcionarios dcl Estado, 
e-ncargada de elevar al Directorio el 
diotamep correspondiente sobro la 
anexión de los Mimicipios de Deus-,

• to y  Begoha al de Bilbao..— Pági-^. 
na 375. ;

Adnlnistracióíi central.

DEPAIIXAMENTOS MINISTERIALES
G-R.4GIA Y J usticia.—Subsecretaría.—■ 

Tículus clei Reino.— Anunciando ha-t 
ber sido sMidlada por D. Juan Pé-^,. 
vez de Guz7íiáfi y  Boza, Duque de  
T'Serclaes, la rehabilitación del Ti-, 
tu le de Co'íUl.e de Heochstr.ate.—Pé-̂ .

■ gina 375.
G o b e r n a c ió n . —  D i l e c c i ó n  ' g e n e r a l  d e  

A d m i n i s t r a c i ó n .  Amujiclando ha-:
ber sido nombrado B. José Paz Gar-: 
cía Interventor de fondas 'del Ayun^, 
iaraiento. dê  CllainwLvn de la Rosa 
{Madrid) Página 373.

Aniiíiciando concurso para proveer las.
' plazas de Intemcentores de fondos 

de los Ayuntmnientos de La Linea  
' {GádxD) y .cíe San Marlín dcl Rey Au* 
relio {Oviedo) .—Página 373. 

Ampliando hasta el 31 de 'Diciembre 
próxLno, u lo,s dos de la tarde, el 
■plazo para la presentación de los 

. documentos acredííalívos del dcve- 
cho u figurar, tanto en la primera  
Como'mi la segunda de 'las caícgo-, 
rías del Cucayo de Secretarios de 
Ayuntamiento, y aclaiuindo. la cir-. 
■cular -de 17 de Scpííemb're en el 
sentido de que, en defecto, de la  
pysentaciúfa 4 e l  iítxilo de Ahogado o • 
testlnionio notarial del m ism o, pO'̂ . 
d rá 'su r tir  iguales efectos la pjre-, 
sentaciÓn de certificación en la forr 
,m.ajqne se Ridica.—Página 373. 

Anexo , 1T— B̂glsa .— Subastas»— Ânuh*
€IUS OFICIALES.' . , .

Anexo E oictos. ■ •

A n e x o  3 ,'’̂— T r i b u n a l  S u rp e m o .— S a lá  
• de Jo QNimixídA.— Final -áel vUégo ,10..

P A R T E  O F I C I A L

S. M. -el PcEY Don Alroiiso «XIII 
{q,. D. .g), S. ’M. la Reina Doña "Victo*- 
.Tlík Eugenia, S. A. R. el PrinciRB de 
A stu rias -0 infantes y demás personas 
de la  Augusta R e a l 'FamíIda, cGntinúan 
sin novedad e n . su im portan te salud.

n i L L l P X  FTL. A F E Ü T Á l
I I I  l á l

í IIa,b i crido se-padecido algunos erro- 
do copia en ei 'R^al ducreio publi

cado en la GA-CETAde nyer sobre adap
tación del Estatuto miunicfpal a las 
Provincias Vascongadas, se noprodiico 
a contimiacidn debidamente ,rec.ii,íl- 
cado'. ■ •

EXPOSICION ■
. BEÑOR: Ante ni problenia suscita
do por la adaptación del Estatuto m u-, 
nicipal a las especialidades del régimen 
económico va.scongado, toca a l Go-; 
bierno adoptar una actituíl clara y 
sencitla: velar por la  autonomía nru- 
niciped, que no puede tener grados de 
intensidad ai versa, según se tra te  de 
unas u otras regiones españolas, y que, 
si acaso, requeriría' mayor ^eccaltaeión 
en aquellas que conservan é! -011110 a

ranclas tradiciones foraies cimenlE-? • 
das SilempTe sobre la libertad de lo | 

•pueblos, como sucede en las provin-s 
d as  Vascongadas.

Y nadie podrá tildar de inleresadíí 
ese. prurito  del Gobiernp, porque auií^ 
que le induce a m ediatizar facultacíel 
que basóa abora ejercían aquellas D k  
pütacioiies, no busca con é l proyecbo 
alguno para él Estado, y  sf, en cairi:  ̂
bid, bpnefldos cevidentes para los Mu^ 
nidpios mismos, piezas itilegranbes f  
esencia vital de las mencionadas pro- . 
viñetas vascas y de bu peculiar’ Té- 
gimen. /: . ■

El Gobierno, pue®  ̂ mi someter a  la
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de: V,:Ml este' Raal decreíro no ' 
gjoaieí eii mfe lê ê: afáax centralisiaj. n i  
piensa pura nada en rein tegrar al E s -  
l^(T derechos/ o potestndes.v Piensa en 
dlí3í?eiiiralizar; fíente con ’oPjotividád^ 
plmia>yí estima que debe garantizar a* 

Mraioipios vascos^ aqnob mínimnm^ ‘ 
prerrogativas dbupje son ya seño- ' 
los; Municipios de derecho comñn, 

esperando fundadamente que en esto' 
clavado- designio coincidirán con él las 

■ Diputaciones hermanas, a quie- 
»  puede dirigirse' el Estado con la 
autoridad'que lo presta haber ihicrado • 
#  mismo la poli tica de- sc lfg o iive r-  
nement local’ que^ aliora' quiere re- 
díhnar.

Par Ib que toca 'ál libro prim ero del 
EÉlahito munrcipai; recoge el' Gobier
no.bastantes'de las propuestas conte- 

’ nidris en el proyecto que eiáboraron 
'Itis-tres Diputacianes vascas, y algunas,

' dê  las' que- sólo suscribió lá de Alava. 
Eiiíte las primeras' ñguran las referen-- 
ttís a obras subvencionadas por- lá Di- 

, putación, desavenencias entre organis
mos locales, responsabiridad' guberna
tiva de Alcaldés y Góncejales, InsLii'u- ■ 
tos y servicios análogO'S a los munici
pales. que, sostengan las provihc-ias„ré
gimen de tuteládmete. Entre las segun- 
dás cabe, mencionar las relativas al 
fiincionamicnto do las Juntas vecina
les, subsistencia de las Juntas dé ca
nda# y; Arcas de misericordia, etc.

Eli cambio, estima ihcompatibles 
con la pléna autonomía que consagra 
'él Eoíatuto otras propuestas, y  tas 
atrüúa ’o prescinde de ellas, según los 
casos. Por lo' que respecta,, verbígra- 

■ cía, a iDs. funcionarios municipales, 
cediendo a peticiones uiiáhimes. de la 
clase secretarial y nuimerosísimas de 
'Mrosdácultativosio servidores del Mu- 
?iicipid, leg incluye en et régimen ge- 
‘Ksrat; bien- que recoínDciCndó' a las 
Corproî i0Í5ones' municipales ei dereclro 
dé' e:xigiT con.acim i ente del idioma vul- 
8'^r y dél dérecho peculiar. En cuanto 
8-1 J’cgimen contencioso-adm inistratí- 

niegada primera-categoriiá de Ma- 
gístradbs' (ex Bíputados y ex* Concejal
ías) que proponen las Diputaciones, 
p c s  elFa equivaldría a  re in stau rar el 
fáctor político en una función jud i- 
<̂ iál que debe' ger- totalmiente ajéna; 
pero, en cancbio, admite lá categorfa 
é funcionarios de lá piprataeíon pro-

iVinciaJ, que coloca entre la qu in ta  y 
'3 de las comprendidas en ei ar-  ̂
«culo 253 del Estatuto. Y en cuanto a 
os montes comamcdes, reconoce explí- 

^tarr-ente a las pipulaciones las m is- 
facultade.í qu,o el Estada podrá 

,%rcer, en méritos de una alta in^pec-; 
Uon técnica, s^espeictó a los montes co - 
-J^naies de réglman común, y que
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aunca* podrán cohibir la's de carácter: 
domíinioal, propias de quien ostenta la  
legítima- propiedad^ dé talés' bienes;

J-.a adaptación del libro II de-1 Esta
tuto ofrecía acase mayores diíículla- 
des. Eib Gobierno- respeta ínlégram en- 
te, do acuerdo éon una disposición 
transitoria dé dicho Cuerpo legal, el 
sistema de exaecdones miTiiicii^alés' v i
gente en las V aseongadas. Pero  or
dena- dos iniiovaciones, una ar ti Guiada 
ya, otra esbozada, po r un  importante' 
Ayuntamiento vasco, en su in teresarr-' 
te contraproyecto, y las considera co
mo, digno o ihexousable complemento 
de aquella peculiaridad respetáda, por 
el EsLado al reform ar nuestro régimen 
local. ' ' • •

Encamüiase la primiera de dichas 
innovaciones a obtener, en provecho 
de todos, consignación oílcial y siste
mática del régimen de exaccianes mu
nicip ales, que ha de regir en cada, pror-̂  
viñeta. La. obra. ha,, de ser- conjunta.; 
esto ©s, fruto de una acorde colabrora- 
cióm entre- cada D-iputación ŷ  sus 
Ayuntamientos. El Gobierno, ofrécese 
tan sólo. a. sancionarla) s in  alterar su 
letra ni su espíritu, por medie de Re-al 
decreto. En suma> lo- que persigue es 
una ordenación reglam entaria, de pre?-- 
ceptos que, en atención; a 's u  traseen- 
deiiiciaj no deben andar dispersos; ni 
adolecér de inconsis-tenciai. Ello, como 
SO: ve;, p restará  solidez la vida eao^ 
nómica municipal; siii: mengua do lA 
soberanía tribu taria-a tribu ida  a  la  Di^ 
putación.

La* seguiidá: innovación tiene qu i
zá' m ay o r’ m onta. El E s ta tu to  mu^ 
n ic ip a l reserva aib EstadQ, en el o r
den eoonómico, un cierto- contro i 
que, lógicamente,., debe s§r ejercido, 
en las p rovincias vascas p o r e l o r - '  
gan ism o-que en ellas, en ese-misT- 
mo orden, rep resen ta  o sustituyen a l  
Estádó; A hora M eny éste^ so- vale, 
p a ra  desem peñar aquel control, de 
órganos^ júríd ico-técn icosi np de ó r
ganos políticos-; Id encomienda; en 
efecto, no a l  P arlam ento , ni' a Gór- 
poracibnes eilectívas. délibcrantes, 
sino a’ funcionarios a.dministrativos, 
en actuación individual unas veces, 
y  o tra s  colegjiada;. E|1 parale lism o 
obliga a confíár el control económ i
co de los Municipios* vascos, no a 
la •Diputación respectiva, que es ó r
gano político, de rep resen tac ió n  po
pular, con: función gem ela dO'la le
g islativa, bien que C ircunscrita a lo 
económico y á su  te rrito rio , sino a 
algo-o alguien que personifique 'tec
nicism o, y je ra rq u ía  sim ilar dé las 
que el Estado u tiliza  p a ra  aquella  
m isión, pues bien se advierté, sin 
g ran  esfuerzo, que no es ta rc a -p ro 

pia de una^ a’sambléa electiva y d^^i? 
b e ra n ta  résoivier re e ia m u c ió n ^
económ ico-adm inisirátivas pram d^
vidas sobre* Ordenanzas- o cuotaáV, 
Dé ahí ei artículo 9,*»̂  de este Resip 
decreto, que n© determina; cuál 
d'e s e r  el’ aludido organism o técTtfe’ 
co, y ise lim ita  á  exigirlo, déjandc^h 
a las D iputaciones ef perfil y  el de4 
talle, después d u  p re c isa r  su  ampIT-: 
sim a enfera dé' com petencia, dé  láí 
cual sóló excluye^lás recláinacronei!^ 
e-obre efstabrecimientó de arbitriOB;" 
o im puestos.

Tal, es, a grandes rasgos; la adáp‘-f 
tación  del E s ta tu to  m unicipal a' laif 
Provincias Yascongadas,. que el 0 b-  ̂
b ierao  tiene, el honor dé .som ete? '#  
la sanción de Y;. ,M. In sp irada  en lili*- 
ferviente deseo dé' a seg u ra r a  tos? - 
Municipios vascos eit d isfru te  de 
írán q u ic iá s  que y a  cons.fcituyen pa¿?

: trim onio  ihalienable de las re s ta a ^  
tes de régimen común, es dé esperáis 
que Has tres Diputaciones- herm ánáá 
lo reciban con agrado, ya que en su^ 
delibera clones y p ropuestas s í ^ '4  
p re  h an  confesado' el más c'áIMdf 
am or a* laa^ libertades nrunicipaléÉ> 
norte y gu ía  de esta  diisposicid^ 
de. su p rece dente  inm ediato, ef" 
ta tu to  m unicipal. t  -

P o r  Has razones- expueetars, el 
sidenie in terino  que suscribe, 
acuerda  con el D irectorio  M ili^ f j  
tiene, el honor de so m e te r 'a  Y. Mi 
ad jun to  proyecto de Decreto.

iR!adrld,* 2 i  de O ctubre de 192^^
SEÑOR:

A P. de, Y. M., ’
A n t o n io  M á ga z; y , P e k S:,

REAL DECRETO
A pTopuasía; del Presidente interine 

deb Directorio Militar, y de acuerda 
eom éste, : ■

Yengo en decretar-lo. siguiGníe : 
A rtíoulo i:.o- Regirá- en toda s é .  

integridad:, en las - P rovincias Yas-» 
congadas' el libro. I 'del E s ta tu tó  
m unieipalj siii o tra s  modificacionea*
•o a.claraeñ^.nes^ue las; que a coniínuá-( 

'c-ión se* indican :
a)- En lás obras munÍGipaIes. á- 

que la D iputación  :coo.pere conr sub-* 
venciones, exacciones tribnfarias- Ó 
cualqu ier o tra  clase de auxilios, los 
A yuntam ientos que acepten  dicha 
ayuda deberán cum plir en cuanto  á 
ella las reg las  que fije la Corpora-^ 
ción provincial.

b) Las obras que revistan el dobla 
ca rác te r de m unicipales' y provinr- 
ciales y ‘en que sea d ifíc il ap rec ia r  
c u á l de estos aspectos- prepondera^ 
p odrán  ser e jecu tad as p o r  las

; pu taciones provinciales, solo en @|
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teaso de que el Ayuntamiento re
nuncie a su facultad, inicialm ente 
exclusiva, de* llevarlas a cabo.

c) En aplicación del a rtícu lo  151 
del E s ta tu to , la com petencia m un i
cipal no se rá  obstácu lo  p a ra  la de 
los In s titu to s  y servicios análogos 
a los m unicipales que ac tualm ente  
dependen  de las D iputaciones v as- 
congadias, las cuales coiisicHiarári, 
respecto de ledos ellos, las a tribu
ciones que vienen ejerciendo, sin 
o tro  lím ite que el de las o to rgadas 
a los A yuntam ientos con . c a rác te r 
exclusivo por el D ecreto-ley  de 8 de

‘Marzo últim o.
d) Los A yuntam ientos de las 

p rovincias' de Vizcaya, Guipúzcoa y 
Alava, d is fru ta rá n  con re lación  a 
sus m ontes p a trim on ia les y com u
n a les las m ism as facu ltades que t3l 
E s ta tu to  m unicipal o to rga  a los 
A yuntam ientos som etidos al rég i
m en com ún. . -

L as D iputaciones vascongadas 
e je rce rán  las funciones de a lta  in s 
pección que al E stado  encom iendan 
Jos a rtícu los 25,. 26, 27 y 28 del 
Ileglam ento  de H acienda m unicipal, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
A gosto próxim o pasado, siem pre 
que al fren te  do sus servicio» fo - 
íe s ta le s  flgurcn Ingen ieros de Mon
tes y que en sus O rdenanzas se 
jitengan a los p recep tos fundam en- 
la les de la leg islación  oomún sobro 
esta  m alcría . L as funciones expre- 
Bfedas tend rán  ca rác te r  téaaico  ú n i
cam ente, sin  que puedan  a fec ta r a 
¡és actos de dominio, que do
la com petencia exclusiva de los res- 
pecfiTOS A yuntam ientos.

e) Los S ecretarios, In te rv en to 
res  de fondos,* Médicos, F a rm acéu 
ticos, V eterinarios y dem ás em plea
dos facu lta tivos, adm in istra tivos o 
sub a lte rn o s de l(?s Ayuntarnien'OS 
vascongados, se reg irán  por las d is
posiciones conten idas en el E s ta tu 
to m unicipal y en el R eglam ento co
rre sp o n d ien te  aprobado por Real de 
creto  de 23 de Agosto ú ltim o.
' No obstante, los Ayuntamientos po
drán exigir a sus Secretarios y em
pleados adm inistrativos el conocimien
to d;el régimen económico-adininislra- 
tlvo vigente en las Provincias Vascon
gadas, y a los de cualquier clase el de 
la lengua vulgar que. se usa en diclia
región. ‘

La facultad concedida al Gobierno 
por e l ‘artículo 245 del. Estatuto m u
nicipal, ccrrespondefá en las Provin
cias Vascongadas a las respectivas Di
putaciones provinciales.

f) Subsistirán las categorías de 
personas aptas para ser Magistrados 
.del T rib u n a l provincial con tencioso-

adm inistrativo que enumera el a r
tículo 253 del Estatuto muicipal, agre- 
gándoso entre la quinta y la sexta la 
siguiente:' •“Funcionarios de las D ipu
taciones provinciales respectivas que 
sean Letrados y tengan categoría equi
valente, por lo menos, a la do Jefe de 
Negociado; prim eram ente se acudirá 
a los que presten sus servicios en ma
teria de Hacienda, y si se produjere la 
incompatibilidad prevista por el a r
tículo 330 del Estatuto, a los que esr- 
tén adscritos , a ramo diferente de 'la 
Administración provincial.”
' g) Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 267 del Estatuto, las dife
rencias que se susciten entre los or
ganismos locales que en él se indi.3a:i, 
referentes a aprovecbamientos comu
nes y forestales, podrán ser sometidos, 
si así lo desean los interesados, a la 
amigable composición de la D iputa
ción, con sujeción a. las reglas p re 3s- 
tablecidas, en cuyo caso la resolución 
que ésta dicte apurará la 'guber
nativa.

Para utilizar este medio deberán 
las partes interesadas prestar oficial
mente 511 conformidad a someterla a 
las Diputaciones antes do explr*ar el 
plazo de dos meses, a contar desde que • 
se hubiera producido la cuestión que 
se ha de ventilar.

b) La responsabilidad gubern.ativa 
en que incurran los Alcaldes y 'o rg a 
nismos municipales de las Provincias 
Vascongadas en los casos y por los mo
tivos que Se expresan en los ar.tícuios 
268 y 273 del Estatuto municipal, se- 
r0  exigibles por las Diputaciones pro
vec ía les  en pleno, cuando afecten a 
presupuestos, cuentas o a exacciones 
munisipaies.

i) La intervención que al Delega
do de Hacienda confiere el capítulo IV, 
título VI, libro I deb Estatuto m unici- 
cipal, se ejercerá en las Provincias 
Vascongadas por el organismo eco
nómico-administrativo a que se refie
re el artículo 9.“-de este Real decreto.

Si para el presupuesto de rehabíli- 
taoióii que debe form ar ía Junta de 
tutela estim are ésta serle preciso a r
b itra r recursos extraordinarios dis
tintos de ios que estuviesen vigentes a 
la sazón, podrá solicitarlo de la Dipu
tación provincia], quien en reunión 
del pleno resolverá lo que crea proce
dente. .

Iguales trámites se seguirán para el 
presupuesto de rehabilitación que ha
yan de formar los funcionarios técni
cos que se encarguen de la gestión mu
nicipal cuando sea inlervenido por el 
Estado, el régimen y administración 
del Municipio.

Corresponderá ^  las Diputaciones la 
designación de los funcionarios técni

cos que sustituyan al Ayunteamienta 
en sus funciones durante un año eco
nómico íntegro.

j) A los efectos prevenidos en el 
artículo 290 d e l'E s ta tu to  municipa!, 
serán recurribles todas las resolucio
nes de las Diputaciones vascongadas 
que sean atentatorias al régimen da 
autonomía consagrado en .jícho Esta
tuto.

Artícuro' 2 .® -Se ap licarán  a los 
A3íi.intamientos  ̂ de las Provincias. 
V ascongadas las disposiciones con-: 
tenidas en el títu lo  I, libro según-- 
do del E-¿íatuio m unicipal, con las 
modificaciones sigu ien tes:

A) Los A yuntam ientos forman 
íán  siís p resupuestos con referencia 
al ejercicio económico que .rija la 
contabilidad ^de las respectivas Cor-: 
poraeiones provinciales.

B) El deber im puesto  a (los 
A yuntainientos de inclu ir en sus 
presupuestos o rd inario s los. gastos 
obligatorios y dem ás propios de la; 
com petencia m unicipal, se cxtende-; 
rá  a aquellos otros gastos que, con re- 
ilación a servicios o atenciones de 
la D iputación pesan actualmente 
sobre los M unicipios, y a los que 
pudieran  derivarse de obligaciones 
correlativas que ‘se im pongan sobro 
los A yuntam ientos de* régimen, co  ̂
mún.

C) A líos efectos del párrafo  1.* 
del artículo  300 dei Estatuím  mu-í, 
n lcipal, ■ cada Ayuntam iento remitH 
rá  copfi^ certificada de su prcsm 
puesto , dentro  del plazo de quinca' í 
días siguientes' a su aprobación, ah 
organism o que se constituya en vir
tud  de lo dispuesto en el aríículo 9* 
de este Real decreto.
-  D) T ram ita rá  y resolverá las 
reclam aciones a que se refieren log 
artículos 300 a 302 del Estatuto 
m unicipal, el funcionario  o el orga-. 
nism o que designe cada Diputación' 
provincial según establece el citado 
artículo 9.®

EO Serán resu e lta s  con inde
pendencia de] presupuesto  respec-t 
tivo, pero po r la Diputación en’ 
pleno, las reclam aciones que se for
mulen con tra  el establecimiento de 
cualqu ier clase de arb itrios c im
puestos m unicipales.

F) Se ap licará  a l orden econó
mico, en los plazos que fijan los 
respectivos artículo's del Estatiit-3, 
la doctrina ddl silencio administra
tivo.

A rtículo S.'* Regirá en las Pro- 
yincias Vascongadas el título II dei 
libro segundo del E s t a t u t o  munici
pal, safvo en lo referen te  a. las exac
ciones m unici.pales.

i:
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Artículo 4.® T endrá pleno vigor 

en las P rovincias V ascongadas ol 
título Iir  del libro segundo del Es
tatuto m u n ic ip a l,' con ' la modifica
ción de que la copia del inventario 
a que hace re fe rencia  el artícu lo  
313 habrá de rem itirse  directam ente 
a la D iputación provincial respec
tiva.

Artículo 5.® Con arreglo  a lo 
prevenido .en la vigésimosexta disposi
ción transitoria del Estatuto munici
pal, subsistirán íntegramente los regí
menes especiales de exacciones m uni
cipales vigentes en las Provincias 
j\^ascongadas. Sin em.bargo, y al 
solo efecto de consignar dichos rc - 
gimenes en form a concreta-, y fija, 
so procederá por u n a  rep resen ta 
ción de los A jm ntam ientos de cada  
provincia y o tra  de la respectiva 
Diputación, al e s tu d io 'c o n ju n to  del 
sistema de exacciones m unicipales 
QUC! hayan de aplicar los prim eros, 
teniendo en cuenta las bases del 
Concierto ccanómico,^ las* exaccio- 
nes^que vengan utilizando y las que 
autoriza el E sta tu to  m unicipal.

Las rep resen taciones ‘expresadas 
redactarán el R eglam ento de Ha
cienda m unicipal, incluyendo como 
parte adjetiva del m ism o las reg las 
que estim en p e rtin en tes  sobre re
caudación, defraudación  y p en a li-  
'dad.

El cuerpo legal a s í fo rm ado de
berá elevarse al Gobierno, a p e ti
ción de los A yuntam ientos ;-o de las 
.Corporaciones p rovinciaics, p a ra  
■que, sin m odiñcación alguna de su 
contenido, sea sancionado por mcr- 
dio del co rrespond ien te  Real de
creto.
 ̂ En el m ism o , cuerpo legal podrá 
establecerse la m an era  de m odificar 
el Reglamento aprobado y los casos 

' en que p rocederá a lte ra rlo .
Artículo 6.0 L as exmcciones que 

én lo sucesivo conceda el E stado  a, 
los Ayuntam ientos de rég im en co
mún, serán aplicables en las V as- 
coDgadas, siempre que dentro del p la
zo de tre in ta  días, a p a r tir  de la 
fecha en que se haya dictado la co 
rrespondiente ■ disposición, no se 
Iraga por la respectiva  D iputación 
provincial declaración  expresa de 
que dichas exacciones se ha llan  en 
pugna con su. rég im en económ ico- , 
adininísirativo.

Artículo T.« 'Los A yuntam ientos 
Vascongados deberán cum plir, r e s 
pecto a los arb itrio s  que perciban, 
lo dispuesto en los a rtícu los 321 y 
322 dél E sfatu to , y a los, efectos del 
^utículo 323 del m ism o cuerpo .le- 

. el Delegado do H acienda s e r á

sustitu ido  por el organism o a que 
se refiere el artículo 9 .®

A rtículo 8.0 L as reclam aciones 
sobre ap licación  y efectividad de 
exacciones, so acom odarán  a lo dis
puesto  en el a rtícu lo  327 del E s 
ta tu to , y se reso lverán  p o r eb o r
ganism o que las D iputaciones creen 
conform e a lo establecido en el r e 
petido artículo 9 .®

A rtículo 9.0 P a ra  desem peñar las 
funciones encom endadas por el E s 
ta tu to  a funcionarios y T ribunales 
del orden económ ico-adm in istrativo  
y en especial p a ra  entender c:i el 
exam en y aprobación  de los p re su 
puestos m unicipales y O rdenanzas 
de a rb itrio s  e im puestos, a s í como 
p ara  reso lver las .rec lam aciones que 
se form ulen  con tra  dichos p re su 
puestos y O rdenanzas, ó sobre la 
aplicación, percepción y efectividad 
de los a rb itrio s  e im puestos m u n i
cipales, cada D iputación  c rea rá  el 

' o los ó rganos de c a rác te r  técnico, 
que juzgue conveniente, a ju s tá n d o 
se a las sigu ien tes b ases :

A) T ales órganos podrán  ser 
individuales o colegiados, debiendo 
co n sta r en este segundo caso, cu an 
do m enos, de tre s  m iem bros.

B) La p erso n a  o p e rso n as  que 
hayan de in teg ra rlo s  se rán  nom 
bradas, y en su caso, re trib u id as  
por la Diputación provincial, y dis
f ru ta rá n  de las p rec isas  g a ra n tía s  
d i inam ovilidad y perm anencia^ 
Cuando el ó rgano  sea colegiado, 
podrá fo rm ar p a r te  de él un D ipu
tado provincial como P residen te .

G) Las reso luciones quq adop
ten  pondrán  térm ino , siempre^ a la  
v ía  ■ gubernativa , y se rán  re c u rr i
bles en la contenci^^so-adm inistra- 
tiva.

Quedan excluidas de la jurisdición 
del organismo económico-administrati
vo que cada b ipuiacíón establezca, 
conforme a este artículo, las recdania- 
ciones a que se refiere el apartado E) 
del ^írtículo 2 .®, salvo acuerdo contra
rio de la Corporación.

Artículo 10. El título V del li¿ro II 
deí Estatuto municipal regirá íntegra
mente en .las Provincias Va.scongadas.

Artículo 11. En todas las materias 
r.egulada.s por el titulo VI del libro II 
del Estatuto municipal serán aplica
bles las disposiciones constitutivas del 
vigente régimen económico-adminis
trativo de las Provincias Vascongadas, 
sin perjuicio de las reglas que se con
signen en el Cuerpo legal a que se re 
fiere el artículo 5.® No obstante, será ' 
aplicable' a los Municipios vasconga
dos lo dispuesto sobre prrcscripción en 
el artículo 572 del Estatuto municipal.

Artículo 12. Los Ayuntamientol 
podrán llevar su contabilidad en lal 
forma que estimen más adecuada pa-  ̂
ra regir su Hacienda, siempre que las 
garantías del sistema que adopten nq 
sean inferiores a las establecidas m  
el Estatuto municipal.

Regirá en los Municipios yasconga-< 
dos Jo dispuesto en ol capítulo H del 
títu lo  VII del libro II del Estatuto 
municipal respecto a la aprobación 
de cuentas, sin perjuicio de que aque-^ 
lias cuentas parciales en que se íiíh ' 
cluyan gastos o inversiones de fondos 
provinciales, con ocasión de subven-: 
ciones o do beneficios otorgados pop 
las Diputaciones provinciales respec-» 
tivas. se sometan a las. condiciones 
que éstas hubieren fijado al concedéis 
dichos auxilios.

Arí ículo 13. Las . Autoridades mu-i 
nicipalés respectivas continuarán ejer-k. 
ciendo con sujeción a los. Regjam.euto#. 
vigentes y a las modificaciones que 
lo sucesivo acuérden y publiquen e a ^  
Boletín Oficial las Diputaciones prq-ií 
yinciales, las facultades de que al pre^^ 
S;enten disfrutan para la ejecución 
servicios propios de estas últinaas:

Artículo 14. Las Juntas yecinqli^ 
existentes en la proviiícia de Alava 
consen^arán, con iá capacidad que lest 
reconoce el Estatuto municipal, su^' 
atribuciones peculiares, y se organi^ 
zarán según sus costumbres tradición 
nales, sin que puedan ser inspección 
nadas por los Ayuntamientos, salvo el 
caso d«c que lo pidan la mayoría de sua; 
Vocales o la tercera parte de ios ye^ 
cinos que integren la entidad local.

Podrán subsistir en los Municipio# 
alaveses las Juntas de Caridad y Arcas^ 
de Misericordia, organizadas para oí 
cumplimiento de los fines de BeneflW 
cencía municipal.

En los Municipios alaveses en qua 
exista. Un número de entidades locales 
menores superior al de Concejales qua 
compongan la. respectiva Corporación 
municipal, la aprobación de los prosu-- 
puestos y cuentas corresponderá ai 
Ayuntamiento en pleno, a l 'q u e  debe-, 
rán concurrir, aparte los Concejales, 
un número de representantes de di
chas entidades locales menores, pro-̂ -. 
porcionado a la población que las inw.. 
tegie en comparación con la que esté 
rep resentada por el número lo Lab 
Concejales. A “tal efecto se reu n irán  
las Juntas vecinales y designarán los, 
representantes que les correspondan, y' 
si no lo hiciesen, la Comisión m unici-'

, pal pcrmananto insaculará los noin-.' 
bres correspondientes entre los que 
sean Vocales de las e'^presadas Juntas,!

DISPOSICIÓN FINAL ' j

Én todo lo que no esté'expr@sarB‘̂A*í'
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/ te. provisto, por el. priísenle Real, dé- 
, creLo,, (ii. Estatuto municipal será apli- 
 ̂ caldo, a. los. Ayuntamientos vascongaclos 
■ Qpe, po.r consiguiente, habrán de dis

fru ta r de los mismos derechos, otorga- 
•‘dos a las Corporaciones municipal.es.de 
régim en común»

Dado en Palacio a veintiuno, de. Oc
tubre. da  m.ir novecientos Veinticuatro.

ALEONSO.

JBll Preglcloníe kitcrluo del Directorio Militar,.
AMONIO MaUVZ Y P12T13.

RlMLES^I)ÉCRiETaB: , ;

A-propuesta del Jefe do Mi Gobier
no, Presndente d’el Directorio M ilitar; 
d a  acuerdo- con éste;, dé conformidad 
eoir lo., informado por el Tribunal Su
premo dé la Ilácienda pública y con 
el dictamen, emitido por la Cbmisivdii 
pcumanente, ê  ̂ funciones de plena, 
del ‘.Con,seje de Estádo, y como caso 
comprendido en las excepciones del 
párraro scgundá del artículo 4T de la 
ley de A.dministraiciün y Contabiridad, 

Vci.fg.o en decretar lo siguieiito: 
Artículo l.° Se conceden a f  vigente 

presupuesto de gastos dé la Sección 
i f ,  “Acción eii' Marruecos.—ívTini.steriD 
dé la G úerra’b dos suplementos dé cre- 
d;los. en l'a forma (¡00 sigue.: j;.2'5b.0'0b 
pesetas al capítulb 1.°; articuló 1 .°, 
■“ C.aerpos armados y dependencias m i
lita re s”,, con destino, a la constiMicción 
do* m aterial regüxientar dé los Cüerpas, 
y 2.331.270 pesetas al capítulo 6 .®, a r
tículo. único, “Servicios de Sanidad 
M iritar”, para, adquirir diverso mate^ 
Vial sauitarib.-

Ar tic ufo 2 .® El importe, de los aii- 
fdlclios suplementos, de* crédlto.s, que 
hciende a-3 .̂586,270 pesetas, se cubri- 
)a en la. forma 'dispuesta por el a r- 

j'ícülb 4 t de la ley de Administración 
Contabilidad de la Hacienda, pú 

blica..
Dado en. Palacio, a  veintiuno de Oc

tubre de. mil navecieiitos yeinticuatro.

ALPONSO'-

.S:i riisúicí)te Iniorínc del Dlrccíorlü Militar,
Antonio. Maga2 , Y P ers..

De conformidad! con lo. propuesto 
par el Jefe dei Gobierno, Presidente 
dél Birecto.rio Mililar, y de asrerdo 
con éste, '

"Vengo en nombrar Secretario gene
ral del Gbnsejo. de la Economía 
cional a D. Leopoldo Sánchez y Ro
dríguez, Je fe '.d e  Attministración 
■gegnmda -dase. del. Cuerpo Pmicial de‘ 
Aduanas. . ’ '

Dadb en Palaeio a veintidós de. Oc
tubre de miL novecientos, veinticuatro.

ALFONSO"! .

El Pi'esícle.Tite interino do.1 Directorio Militar,
Antonio Mágaz. y Pers.

REALES DRDEMES g
Ilmoi S r .: V istu  la  in stan c ia  d i- 

rigiclá a este- M inisterio  por^ la Al
caldía- dé Mádrid, consultando  si,

1 dentro de lo preceptuado por' lu ley 
dé 3 de’ Marzo de 1904ypuedé’ a u to 
riza rse , accediendo a la solicitud dé 
varios p roducto res de fru ta s  y  v e r
du ras  de provincias; abastecedores 
dé es-ta plaza, el restab lec im ien to ' dé 
u u  m ercado dom inical de aquellos 
p roductos, m ercado que dejó' dé ce
leb rarse  a in stancia ' de asen tado res; 
ho rticu lto res; in troducto rés,' dépen^ 
di e n té s 'y  de ta llis ta s , que'’ invo carón  
p a ra  ello' la  ley citada:

.Résuitaiido que, según  dice la AlU 
caldía, los que prom ueven  con su 
in s tan c ia  la  consu lta , fundan  su  pe- 

■ tlción  en que düim ñte los m eses de 
verano' s e  inu tilizan  p a ra  la' ventá> 
si no se les' da pronta' salida; lás 
mercancías dichas; con los consi
guientes' perju ic io s  - p a ra  lOS! p r o - ,  
düctoreé y  aba'stécedores; .

GonsidérandD' que, confórm e a¿ lo 
p rev isto  e n  el p á rra fo  1 deb artícu;* 
lo 2>  dé la- m eñcionadk léyy fueron  
excep tuados dé la  p ro h ib ic ió n  dei 
trab a jó  'en dbmingo,, p o r  ei artícu^  
lo 7.«> déb R eglam ento  de i9< de Abrii 
dé 1905Í la ’ vénta ' dé f ru ta s  y v e r
dura  s , 1 b .s t ra n  sp o rt o s y' 1 a  expedi ̂  
clóh;. carga  y  clescargarde; mepcanr- 
cías, excepciones piué son siificienr- 
tes p a ra  ev itar los perjuicios:' en 
lóS' que se funda; 1.a in stan c ia  sobre 
la- cuab v e rsa  la; c o n su lta  de. re fe 
ren c ia :
■ C onsiderando que por RealesAór- 
dénes de 12: d'a Mayo, da 19,06. y 3.0 
do-MUrzo d.B: 1911',. d ic tadas con .au
diencia del Consajó de Estado,, que.- 
do; estabiecidó quC: la. facultad , de 
a u to r iz a r  m ercados trad ic ionales o 
dé. c re a r otro.s nuevos en doming’o, 
había, sido; resdada: a los. A yunta
m ientos: y í tribu ida; cxclus.lvrm í'nte 
ab Gobiexno:

Considerando, que p o r  Real -orden, 
de 2.1 de Eebre.^’o de. 1923,. se fijó el 
plazo de un  año, que term iúó. e l día 
1 .0̂ de Marzo último., p a ra  que, en 
la fo rm a p rev ista  por la Real orden 

. de i7: de E nero de li922,. se so lic i
ta ra , por razón  de- celebrarse, m er
cado o rom ería , la excepción de la   ̂
ley dej D escanso dom inical en ios 

. térm inos, dcl ú ltim o p á rra fo 'd e l a r 

tículo, 9> del. Reglamento.^ dlspo-^ 
n iéndose en la Real orden d.e fijara 
cióh del plazo que, transcurridcj 
éste,, no se concedería n inguna  otr4  
excepción por ta l motivov ^

S. M. e l Rey (q. D. g,), se ha sef% 
vido d isponer que se resuelva 
consu lta  de la A lcaldía de M adrid 
en los sigu ien tes té rm in o s: r

1.0 Que los. A yuntam ientos no] 
tien en  facu ltad í p a ra  au to riza r l4  
celebración de m ercados “dominlca-í 
les , ni tradicionales',, ni de nuevé 
creación;, y , . ;

2> Que exceptuada la  venta  def 
fru ta s  y  v e rd u ras  de la  prohibicióifi 
estab lecida en el a rtícu lo  I.® de lai 
ley del D escanso dom inical y ex^ 
cep tuadas asim ism o las dem ás ope-t 
rac iones que puedén  considerar sel 
ind ispensab les p a ra  la rcalizacióii! 
d e ;a q u e r com ercio en dom ingo, coiá 
las lim itaciones que p a ra  garantía; 
deif derecho de los. tra b a ja d o re s  pre:  ̂
cép túan  los a rtícu los . i ‘T, 18 y 19: 
d é l R eglam entó, d e . 19' de A bril 
1905 y la  R eal orden dé 7 d.e No-i 
viernbre de 1922,.el Gobierno no es-i 
tim a n ecesario  ni p rocedente  e lre s^  
tablecim ienio. de l m ercado que s(| 
p re te n d e  en la  so lic itud  a que l4 
C-0.nsulta,. se refiere.

De Real orden lo digo a V.;I. pa4’ 
ra  su conocim iento y dem ás efectos^ 
Dios guarde a V. I. m uchos año^/ 
Madrid; 10 de. Octubre dé 4924; ]

EL MAxRQ.üE'S-.DE MAGAZ (

Señor' Subsecre tario  del Minisleridf 
de> T rab a ja , Comercio e Indúff-í 
tría .. . ■ f

Excríio. Sr;: Teniendo en; cuenta] 
IOS fundám entós que: dieron motivé 
a la Real orden de 5; dei Eneroi déí  ̂
corriente año, inserta: on la; GacxwÍÍ. 
dél día 6 dei nnemo

B. Mt e l Rey: (q. D. g.) se ha. ser-* 
vid O’ di spDrier, , com 0 m edida oxcepH 
ciónal, qué lia; v acan te  é& Dcoaiuí 
de; la FacTilted; de Medi.'vina. de M 
U niversidad de Barcolo.na sea’’ pro^ 
v is to  GQ-a el; nomBra.inient0. da l Ga« 
tedrátiioe de la  misma; D; Manü.6i| 
Seré's- e IbarS, propuestíc»: por,"5Í' 
to r-d e  aquella-ü ttivérsidad .:

De H eai orden lo digo a. V., E. 
ra  su cono-oimiento y efeetos. Di°|- 
guarde a V. E. mucliosi años. 
dr'idi Iñ, de: O ctubre dev 1924i ’

E[L MARQUES DE MAGA2 i

Señor Subsecretario; en cargad o , defi 
M inisterio dé Inslruoo lón  públlo^ .
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: Excino’. Br.: ■Visíaa Jas instanoias 
' gy5:oríia,.s. por Víctor- Océn Doladío,

‘ portero, cuarto del’ Ministerio' de. Fo- 
iror.to. con d'estino en. la Granja. Eseuer- 

' la dá- Agrieu-líura.. de Z.aragm.a, gH: s .q-  
licitud .de qne, al formarse, el escalafón, 
úrico- de los do su ótase, so Le an- . 
(*pí57iga, en La 'escala: do líos mism os- 

■ g| que ocupa el núm . 19. en eL es- 
ó ■ eaisfón .p a rc ia l defínitlvo, d.el Mi-^ 

fíí’síario. de Fom ento, Juaii- F e riián - 
" Martín:. ' _

Yástos. l0 :S ó.XipGdie:Qtcs. perso-náles 
ae los in teresados:

. Resultando que am bos Porteros 
■cbluvieron la categoría de ciiórtos 
fil ser clasiftcados como cunipli- 
Biiento del Real decreto de 2 de Oc- 
tubrei. de 1922, contando mnbos con 
d mismo número; de años de se r
vicios al E stado:
* Resulitando^ que el r e d a  1x10.13,10. le 
rda en 30 de Junio; últim o cuaren ta  
■ytres añoSj once m eses y- dos  ̂ d ías 
de edad, y el Ju an  F ernández M ar
tín en la m ism a fecha cumplió se
senta y cuatro años y siete días: 

Considerando que los P o rteros 
ham del ser dlasiñcados bor- cate
gorías y dentro ' de ellas por a n ti
güedad en la misma, y caso de ser 
ésta igual, así como tam bién  el 
tiempo de. serAUcios. al E stado  en el 
mismo Departamento m inisterial, por 
la edad, y la del reclamante es mepor 
que la del Ju an  Fernández M artín, 

S. M. 01‘Rey (q. D. g.) sel ha s e r 
vido desestimar ta l petición;

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
^ ra su conocimiento, y efectos. Dios 

- guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 192 4.

ElL. MARQDES... DE MAGAZ
> i Señores .Buhsecretario^ del Minister- 

rio de Fomento y QñciaiL mayor, 
j dé La Jefatura dcL Gobiernu.

Excmo.. Sm: Vista, la. inst.a.noia 
elevada A esta P residencia  por e l 
í^ortero: quinto del M inisteim  de 
InsírtíBción públicrq, José. F ra g a  Ló- 
p8Z', solicitando- su  cali'ñcacixm “cof 
topí ddlí Rñ’y  • '

Resultando" qu0N el, soMcitante fué 
Rombraidó; por* Real orden de 15; de 
^ebrero' de. 1921 Mozo de La' 'Escue- • 
ÍQ- dp; M:utÍG.at det; La Cor uña, en 
Cuyo destino: cesó:' por. haber- sido 
P'fepueeto, Ahacleto.: González por. el 
Mnisterie de la, G uerra, quien no 

posesionó 'der su cargo, por lo 
íec el repetido Fraga. López fué-, 
tonflrmadó en propiedad;' y.

Gonsiderando que* se. h a n  .ciirn- 
PRJo las Pirescripciones de* los nú-.

meros; 7A y- 8A de. Hu Real^ o rden  de 
23 dei- Febrero  del ■ corrtente, .-año,

B. M. el R e y  (q. D-. gA  ha. tenido 
a bien resoLver qpa  José, F rag á  Ló
pez., B orleru quiiito d e l ' M inisteriof 
de InstruCiC.ióa pública^ sea caliñca,- 
do “como del 85” en el escaláíón  
de líos de su clase.

De Real orden Lo, digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y dem ás .efec
tos-; Dios- guarde a . V; E. muchos. 
>í[iñG!S. Madrid, ' B8; de Gc.tuhre; 
d e . 1924. . ■ ■ \

EiL MARQUES DE MAGAE

Señor Subsecretario  'del M inisterio, 
dci. Instrucción  pública.

• Excmo. S r.: Por instancias, que ele
van a esta Presidencia Carlos .Lores 
García, Esteban Maestro ]\lontero ’y 
Tomás. González Horcaj.o,. Porteros 
quintos del Ministerio de Instrucción 
pública, solicitan se rectifique el lu g a r . 
que'se Los asigna eíi. el osctalaió.n.,(l8 s.n 
clase.

Resultando que Garlos Lores García 
pretende que se le anteponga a los de 
iguad dase Josó Benavento: y  Gipriano 
Zamora, por contar con un mayor to
tal de servicios al Estado que el ú lti
mo y por no ge- proceden le de la ley 
del 80 el p rim ero :

Resultando que Estveba.n M.aeslra 
Montero pretende un cómputo do ser
vicios de tres mños, siete meses y diez, 
y ocho dí'as al 30 de Abril últimc, en 
que S'B cerró el escalafón parcial del 
Ministerio de instrucción pública, y 110 

el de tres .años, siete miases y once 
d ía s :;

Resultando que Tómás • González 
Horcajo, que al  ̂ ?0 de Junio riltimo: 
cuenta en la categoría con seis mo-ses y 
diez y seis días dê  servicios, preten
de,, por haber sido excedente volunta- 
vio, que 90 le coloque inmiediatamíente'.' 
detrás, de DaiiieP Arnezquita González, 
que reúne en la clase:una antigüedad 
de un año, cuatro, meses y dies y-ocho 
d í a s '

Considerando, en cuaiito a l  primero 
de los recLamiantes,, que, eii efecto, se' 
le debe anteponer a Cipriano Zamora 
de los Ríos, por contar más tiempo de 
servicios al Es Lado, pero. si empre de
trás de José Benavente,: que, ain^que 
no procede como él dé la ley de 10 ,de 
Julio de 1885, debe. fi<gurar luúmero 
por haberse posesionado dn su destino 
el 11 de Noviembre de 1879, o sea, con 
anLerioridad a aquélla, según previ en e 
el apartado a) del 0X1161110- 2.“ del Real, 

'd ecre to 'de  '5  de Maya áel corriente* 
año

■GonsiderandO): en c.uantn al Estebni^i 
. Maestro Montero, que, posesionada, de 1 
¡:m carga el 29: de Septiernbre- d e ,Í9MÍv 
;l no podía, contar al total de: seryiciosí air 

Estado más íiemipo que el de tres años^.
. siete m&s:0s , y  oace  ̂ d fa a  • que' se ; lé¡ [ 
: computa.;,y. ,

G.o.nsááeranido,: por último,; qÚG; la. 
ordenación' del; personal hái der hacersie';; 
por .antigüedad’-en da categoría, 

i determdna el artículo 1.® de la-R 
orden dn 6 de Mayo de 1924y raztin po: ;̂ 
la q m n q  pued8.-sor antepuesto Tomái 
González .Horcajo; a Los que;-ocupan lof ; 
lugaros^ intermédio'S entre él.y Banlel:';

. AmjfíSvquita,, po r contar todos: may©^.;
I ' tiempo d e  servklos: en la  categoría,. ¡.

• S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido ,
. acced-or. a la. petición de Garlos Loreiií 
i. Garoía, anteponiéndole a Cipriano ' 

mora, y 'deS'e9ti.n3iar las demás' i'C» Iá-> 1

macioné'Sv  ' , t
De Real orden lo digo a V. E, para '. 

su conocimidento y  efectos. Dios guar-; 
de a V; E., muchos? año9. Madrid,. 18 de 
Octubre de 1924. ■ :' !

EL MARQUES DE MAGAZ ■/

■ SeñúT' Sub^ecre'tario-dól Ministerio 
Instrucción pública. ■

• Exciino.. Br..: Convocadasi oposiciomisr
■ a  in g r e s o  e n  e l  Cuerpo d e  G e rre o S ' p o íjf  

Real o r d e n  de. 11 d é  Noviembre de 1920,' 
f u e r o n  a p r o b a d o s  928- ind iv i.duG .s, da.

■ los cuales ingesaron todos, menos Geha;- 
que' no pudieron, posesionarse al sei*.

, llanDaílou, ai ejereici.o de su cargo coiit 
. motivo, dél conílicto postal en xAgosM ' 

de 1922, por no-haber cuniplldo la edad ’ 
precisa para ser funcionarios públi-: ‘ . 
eos; pero' cumplido este requisito, 
to es que se les acredite’ la posesión y ■' 
entren con ello en el goce de. todoa;

: .sus derechos, alcanzxvdos en reñidia 
oposición y' reconocidos por el Real 
decreío de 8 de Ago.sto de .1922, de 
conformidad con ia  pTopuesta formu-: 
lada por ios Tribunales (me les- juzga-: 
roo., ya que no puede ni debe alean-; 
zarle-3 la. prohibición de nuevos nom-i 
bramientos dispuesta por la Real or-:, 
den de 17 de Séptiembro de 1923, todá, 
vez que su dcreclio es anterior a está , 
fe-cha. Lo.. contrario sería completa-; 
mente.. opuesto a l criterio que el Di-3 
rectorio sustentó siempre al respetai; 
los derechos adquiridos, y  causaría un 
.perjuicio evidente a los .interesadpSs 
ya-que  perteneGiendü a una mism-a- 
prómioción y fígui^aiido en la propuesta 
que- los ya ingresados hace dos afios^ 
no debe hacerse con ellos una excepn 
ción. y  dejar, por tanto, d e . cumplir 
las dispoeícionés a- cú^^o amparo



'368 '23 Octubre 1924 uaceta de Madrid.-'N'úm. 297
tuaron y  obtuvieron la dec-Iaración de 
su  derecho.

Atento a estas consideraciones y juz^ 
gando muy justas las peticiones Ibr- 
mutadas,

S». M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que a los opositores a 

' ingreso en el Cuerpo de Correos apro- 
.hados en la convocatoria de 1920, que 
: no se posesionaron por no tener los 
diez y seis años al ser llamado^ al sér- 
yicio en Agosto de 1922, se les acredi- 
tjjt la posesión, si los cumplieron o con
forme los vayan cumpliendo, confir
mando los nombramientos que poseen, 
debiendo figurar en la escala lespecti- 
yo con arreglo a la propuesta form ula

da por los Tribunales v sujetándose, 
para su ingreso, a los créditos dél Pre
supuesto y plantillas aprobadas por el 
Decreto de 30 de Junio último.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. E. 
muchos' años. Madrid, 20 de Octubre 
do 1924'.

EL MARQUES DE MAGAZ
Soilor', Subsecretario encargado clcl 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. , . ,

Excmo. S r .: S. M, el Rey (q. D. g.),do
acuerdo con él Directorio Militar y  con 
la propuesta del Subsecretario de Es

tado, ha tenido a bien nom brar para 
asistir a la reunión extraordiuar;a dcI 
Consejo de’la Sociedad de las Naciones, 
que s-e celebrará en ftruselas los días 
27 y siguientes del ¿ictual, a los seño
res que se expresan en la relación ad, 
junta, con los viáticos y di olas que 
según Real decreto de 6 de Mayo úl- 
trimo, en la misma se detalla.

De Real orden lo dügo a Y. E para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 20 
ÚQ O ctu b re‘de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecreiario del' Ministerio de 
Estado'.

Relación que se cita de comisiones, é ,n  el extranjero del Miníslerío de Est odo .para asisiir a la reimión extra
ordinaria del Consejo de la Socied ad de las Naciones, qué se celebrará en Brúselas los dias 27 y su/uientes 
del actual.

NOMBRES Y CATEGORIAS

Excmo. Sr. D. José Quiñones de León, Emba
jador do S. M. en París, Representante de 
España en el Consejo de la Sociedad do la.s
N aciones................................................ .................

6 r. D. Garlos dn la Huerta y A nal, Secrelario 
de prim era clase en la Embajada> do S. M.
on P arís............................. ............. ......... .

6 r. D. Cristóbal Botella y Gómez de Bonilla, 
Abogado Consultor de la Embajada do S. M:
en P a rís ..  ..........................................

Sr. D. Alberto de la  Torre y Ruiz de la Prada, 
Marqués da la Torre, Secretar i o Adjunto a 
la  Roprcscntación de Ésp^Kia en el Consejo

* .de lá Sociedad de las Naciones  ....... .
Señorita Elena Poity, Seoretaria mecanógi'afa 

'de la Representación do España en el Con
seje de la Sociedad do las Naí^iones .

Fecha 
en que empieza 

el devengo 
d e  d i e t a s .

26 Octubre 192 4.

Lugar 
de la reunión.

.Bruselas

Dietas.

Pesetas.

ióO

80

80

. SO '

do

Yiálico , 
por kiiómctio.

0,50

0,40

0,40

0,40

0,4.0

Excmo. Sr./. Revisado el escalafón 
di0 Porteros de Ministerios civiles en 
la parte que afecta al de la Goberna
ción^ Sección de Telégrafos, y compa
rado con la situación que los subalter
nos de dicha dependencia tenían coa • 
arreglo a la escala del día 2 de Octu
bre de 192-2, día en que ckbió aplica,r- 
se el Real deorelo de adaplaGÍón de las. 
nuevas plantillae:

Resultando que la dependencia de 
relégrafos, para aplicar el Real de
creto de 2 de Octubre de 1922, no tu
yo en cuenta la situación do la escala 
de sus subalternos en dicha fecha, lia- 
ciendo las nuevas plantillas con a rre 
glo a la situación del citado personal 
en 21 de Diciembre de 1923, dando a 
todos ellos la .antigüedad del repetido 
2 de Octubre de 1922:

Resultando que los Porteros segun
dos de la actual escala Miguel Yidal 
Roselló, José Antonio Castilla, Cecilio 
San José Hernández, Joaquín Cclclrán 
Lozano. Antonio Solsona Gasull, Pe

dro Gil Jiménez, José Ma,riínez T ore-' 
lió, José Rodríguez Esteve, José Ir ia r-  
te Iriarte; Ramón Muñoz Qiiesada, 
Ramón Jiménez Perdido, Jitlio Yalea 
Lozano, Antonio Mora- Molina, Satur
nino Prieto Hernández,-Aritonio Farré  

.Oliva, Hilario Serrano Ortiz, Santia
go Insúa Rodríguez, José M urria Ma.r- 
tín, Francisco Vivas Soriano, Ambro
sio Bartolomé'Remiro, Julián Martínez 
Rivera-, Florencio Alvarez Martínez, 
Miguel Ballesteros -8101110, Luis La- 
co-mba Miguel, Felipe E ..Bedoya Ar- 
teaga, 'Ju a n  Ramayo Gal indo, Angel 
Jimeno del Molino, Francisco Rincón 
García y José Ramón Montalvo Mor
cillo figuran indebidamente con la 
antigüedad do 2 de Octubre de 1922 
y 3'a que en la citada fecha no les hu
b ie ra ' correspondido ocupar la catego
ría de Porteros segundos:

Considerando que cF hecho obedece 
a errónea interpretación dol punto de 
partida para aplicar las dispoliciones 
vigentes, y aue altera el orden de cO'*

locación de los citados Porteras 
gundos en el nuevo escalafón, con pro
bable daño para aquellos a quienes se 
les concedió la antigüedad con recta 
interpretación de lo prevenido para 
este objeto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha seryD 
do disponer que se rectifiquen las ór
denes nombrando Porteros 'segundos 
con antigüedad do 2 de Octubre da 
1922 y se les ásignen las antigüedades 
que se expresan a continuación a los 
señores sigu ien tes: Miguel Yidal Ro- 
selló, la de 11 de Octubre de 1922; Jo
sé Antonio Castilla, la de 11 de Octu
bre de 1922; Cecilio San José Hernán
dez, la de 22 de Octubre de 1922; Jo<0"* 
quín Celdrán Lozano, la do i.® de No
viembre de 1922; Antonio Solsona Ca-
sull, la de 3 de Noviembre de 1922,
Pedro Gil Jiménez, la de 6 de Noviem
bre de 1022; José Martínez Torelló, D 
de 13 de Noviembre de 1922; Jo sé  Hó- 
dríguez Esteve, la de 3 de Diciembre 
de"i922 ; José Iria rte  Iriarte, ^
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24 do Diciembre de 1922; Rcmion Mu- 
fioz Quesadti, la  de 12 de Febrero de 
1933; Ramón Jiménez Perdido, la de 
29 de Febrero de 1923; Julio Valea 
Lozano, la de 29 do Febrero, de 1923; 
Anioiiio Mora Molina, la de 29 de Fo- 
hrero d(3 1923; Saturnino Prieto F er
nández, la de 19 de Marzo de 1923;

• Antonio Farré Oliva, la de lA de Abril 
de 1923; líiiaTio Serrano 'O rtiz, la de
l.r de Abril de 1923; Santiago Insúa 
ilodríg'uez, la de 6 de Junio de 1923;

, José Murria Martín, la de 14 de Junio 
tíe 1923; Francisco Vivas Soriano, la 
de 26 de Junio de 1923; Ámbrosio Bar
tolomé Remiro, la de 1 ." de Julio de 
1923; Julián Martínez Rivera, la de 16 
de Julio de 1923; ídorencio Alvarez 
Martínez, la de lA de Agosto de 1923; 
Miguel, Ballesteros Sicilia, la de 11 de 
Agosto de 1923; Luis Lacomba Miguel, 
>  d-o 9 de Septiemliro de ID-':':  ̂
pe E. Bedoya Arteaga, la de 13 de 
Septiembre de 1923; Juan Ramallo 
Oalindo, la de 16 de Septiembre de 
1923; Angel Jimeno del Molino, la de 
3 de Noviembre de 1923; Francisco 

•Hincón García, la de 12 de Noviembre 
de 1923, y José Ramón Montalvo Mor
cillo, la de 21 de Noviembre de *923, 
que son las fechas en que les hubie
ra correspondido ocupar las vacantes 
si las nuevas planiillas se hubieran 
adaptado con oportunidad.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 

^'8  a V. E. muchoá años. Madrid, 22 
do Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la .G o 
bernación y Oficial mayor de la P re
sidencia del Gobierno.

Excmo. Sr,-: V ista la in s tan c ia  
® evada a esta Presidencia por Ma
riano M oreno 'A ntequera , P o rte ro  
ercero, cesante* de la U niversidad 
0 Valeiicia, en súp lica  de que se le 

reponga en. su cargo :
Resultando que fué declarado ce

bante por no co n sta r en su expe
diente personal la ju stificac ión  de 
sus servicios al E jé rc ito  y no re u n ir  

éstos el tiem po necesario  p a ra  
continuar al servicio nctivo  de la 

dministráción en la fo rm a que 
previene él Real decreto  de 22 de 
Febrero del co rrien te  año; y 
 ̂ Considerando que justifloados es- 
OS servicios, sum a un  to ta l abo

nable, para  efectos de jub ilación , 
s quince años, ocho m eses y siete 

que le  perm ite  com pletar el 
_  niniuin de. veinte an tes  de los se-*

ten ia  de edad, al am paro  de lo que 
p recep túa  el citado Real decreto ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que el expresado Ma
rian o  M oreno A ntequera se re in te 
gre en s-ú cargo de P o rte ro  tercero  
de la U niversidad de Valencia, in-^ 
corporándose al escalafón de los de 
su clase.

De Real orden lo digo a V. E. par
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 21  de O ctubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor S ubsecretario  del M inisterio 

de In s tru cc ió n  pública;

Excmo. Sr.: V ista la in stan c ia  
prom ovida po r el P o rte ro  tercero , 
afecto al servicio de .fTelégrafos, 
Tadeo T ornell F e rrag u t, en da que 
so lic ita  que se  le clasifique al con
feccionar el esca lafón  genera l de 
P o rte ro s dé los M inisterios civiles, 
como procedente  de la ley de 10  de 
Ju lio  de 1885, po r es tim arse  com-r 
prendido en lo que d isponen los a r 
tículos. 7.» y 8.0 de la Real orden 
de 23 de F ebrero  ú ltim o :

R esultando que el rec lam ante, se 
gún .consta en su expediente p e r
sonal, fué nombrado Celador d*e Te
lég rafos a p ro p u esta  del M inisterio 
de la G uerra, en 28 de E nero  de 
1908:

R esultando que, a petic ión  p ro 
pia, fué rebajado  a O rdenanza en 
14 de Ju lio  de 1917:

C onsiderando que al posesio n arse  
de este empleo, al que pasó por pro
pia voluntad , perdió el c a rác te r  del 
nom bram iento  de su p rim er destino , 
a rtícu lo  5.<», aphrtado  d ) , Real or- ,̂ 
den de 6 de Mayo próxim o pasado , 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha f/cnido 
a b ien  d isponer sea  desestim ada la 
in stan c ia  prom ovida por él P o rte ro  
tercero ,. Tadeo T ornell F e rra g u t, 
po r no e s ta r  com prendido, p a ra  ser 
considerado  “como del 85”, en lo" 
d ispuesto  en la Real orden de 23 de 
F ebrero  ú ltim o, artícu lo s  7.® y 8 .® 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 22 de O ctubre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor S ubsecre tario  encargado del 

despacho del M inisterio  de la Go
bernación  y Oficial M ayor de la 
P residenc ia  del G obierno,

Exemo. S r.: V istas las in stan c ias  
presen tadas por l o s  P orteros terce^

ros afectos al servicio de Telégra-; 
fos, Enrique Ramírez Ruiz, Manued 
Corral G arcía y M anuel López, so - 
lictando que, al confeccionar el es-* 
calafón  general de P orteros de Mi
n iste rio s  civiles se Hes clasifique en 
]el grupo de los procedentes de la 
ley de 10 de Julio  de 1885, por h a 
ber sido nom brados al no presen

t a r s e  en el plazo reglam entario  los 
propuestos por el M inisterio de l a ’ 
G uerra:

R esultando que en los expedien-: 
tes personales de los rec lam an tes 
aparece que estaban  desempeñando: 
el destino in te rinam en te  y que fu e
ro n  confirm ados en sus empleos 
-con fechas 10 de Enero de 1'918, / 
30 de Noviembre de 1915 y 30 dO' 
(Noviembre de 1915, por no h ab e r
se presentado a po-sesionarse de sus 
cargos los propuestos por el Minis-: 
terio  de la G uerra  Ju an  F e rre r B ra 
vo, Félix  V illar L a ira  y  F rancisco 
Rodrigo Oveja, respectivam ente, 
cuyaiS v acan tes se pub licaron  en las 
Gacetas d-e 20  de Septiembre do 
1917 (anexo núm . 2, pág ina 1.135, ' 
núm . 50 de la re lación  de 18 del 
m sm o mes y año) la referen te  a  
E nrique  Ram írez Ruiz; y  en la  Ga
ceta de 21 de Septiem bre de 1915 
(anexo núm . 2 , 'p á g in a  1.225, n ú 
m ero 48 de la relación de 17 del • 
mismo mes y año) las correspon-: 
d ientes a M anuel Corral G arcía y  
Manueil L ópez:

Considerando que lois reclam an-: 
tes están  com prendidos en lo dis-: 
puesto en los artícu los 7.L y 8 .® do 
la' Real orden de 23 de Febrero  de 
1924, y  debe considerárseles por 
tan to  como procedentes de la  Hey 
del 85,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  disponer que se estim en  las ; 
in stan c ias  présentadafi p o r los Por-: 
te ros terceros afectos al servicio d# 
T elégrafos E nrique Ramírez Ruiz, ; 
M anuel C orral Gat'cía y M anuel Lóh ; 
pez, y considerariLes “como del 8 5 \i 
por reu n ir las condiciones que ihar-ü 
can  los artículos 7.® y 8 .® dét lá  Real 
orden de 23 de Febrero  ú ltim o ‘ 
apartado  c) del artícu lo  5.® de Jai 
ReaU orden de 6  de Mayo próxim o, 
pasado. ¡

De Real orden lo digo a V. E . pa-»/ 
ra  su conocim iento y  efectos. D id i 
guarde a Y, E . m uchos años. Ma-^ 
drid, 22 de O ctubre del 1924^

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario  encargado del 

despacho del M inisterio de iQÍ 
Gobernación y Oficial m ayor da 
la  Presidencia del Gobierno.
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' :SiXam€i. Si*.: V.ísta^ :las- instaiíaias 
qproseiilfildas por los Porteros tereeros, 

;>aíeGtos .al íserviek) de 33el'égrdfo^, ^Ma- 
;:!nuel Peregrina iMarim, Juan Bdler 
■■Quero y Luás Gasasús Poira, solici- 
;taííéo que al ser iolasiüoaalos en el es-

• ';saiLafén -de Porteros de Miniííteríü'S -ci- 
i^lles go tos consMere “co^uo del '85”, 
;por .estimiar que sus no:-iidDrainíontos 
'eístáin heobos do oGutormidad con lo

• que prescribe la citada ley :
’l. Resultando que los reclaraaotes lue~ 
Ton inomibrados Ordenanzas de segun- 
i'da en 1? de Junio, 31 de l\tayo y  P® 
rdíe Junio /de P^i8 , y 'oonñrrnádos en 
'^propiedad con tecb&s BO de Woviem- 
; bre, 1 2  de Marzo y '12 de 'Marzo .de 

Te-speotivamente, al Irariscurrir 
' el plazo de tres meses sin que se pre- 
sentasen- los .propueátes por • G uerra :.

Considerando que en los respectTvos 
'expedientes personales no aparece nin- 
igún üocumiento q u e . acredite hayan 
«ido propuesjtas'por el Ministerio de la 
Guerra, ni reúnen las condiciones' que, 

;para ser cpnsrderadoe -com o del 85”, 
determinan los artíieiilos 7.° y 8d de la 

'Real orden de 23 de t-obrero de 1924, 
•̂S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

■ íjien-disponer que 'sean deaestimadas 
las ittsfencias presentadas ;por'los Por
teros lerceros Manuel Peregrina -Mar
tín ,’Juan Soler Quein y Luis Gásasús 
'Boira. . ’

P e  Real orden lo digo a V;. E. para 
sú conocimiento y'OfO'Ctos. Dios.;guar
de a Y. E, m-uchos anos. Madrid, 22 de 

cGetubre de 1924.
, íe l  m a r q u e s  - d e ; m a g a z

i0 eñnr Bubsecretario encargado'dél des- 
paclro del iMinisterio la Goberna
ción y QílcM uiEyor ée ia  Presiden- 
icia del Gobierno.

^Exorno. ’Sr.:: Y M a la Ing-taiicáa■ pre- 
ijsontada por el Rortero lisrcero, a t e t o  
mi seTvúcio de tOelégraifos, ^Germán 
^GnanJacDuraiite,''en la quFe sdlioita'qup 
'■M confeccionar :el escsiilafón :general de 
‘IhDrteres -de 'rvlliiisterios civiios. se- le 
^«laisifique .como procedente de la ley  
de 10 de Julio de 1*88:5:

Resultando que m  -hu 'Espediente 
’̂ ¡personal no aparece u ingún ‘documen
ta  que acredite la procedencia que so- 

sltcifei:
^Considerando q u e  no reúne las  -con- 

í-31ci©nes que détierminan los 'artícu- 
lois 7,  ̂ y 8 .® de la  Reilí n’rden de 23 de 

' Babroro* pFáxim'0;;pasado,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 

'disponer sea desestimada la insíancla 
, presenía'da po r el Portero tercero Ger- 
mián Granja 'Duraitte.

De Hool orden lo digo a- Y, E. para

«u  conocimiento y 'efecios. Dios- guar
de a Y..E.-muchos años. Madrid, 22 de 
Gctubre de 1924.

EL MAII.QUE3 .DE MAGAZ
ígeñor Subsecretario encargado del des- 

pacho deil Ministerio de lá Goberna
ción y ORicial mayor de la  I te s iú e n -  
cia dol Gobierno.

■ Escinio, B r .: Yista la iusl 
sentada por e rP o rte ro  tercRi-p, cfrcio  
al'soFvicb de-telégrafos, Aiilonio Mo- ' 
rera Rodríguez, en la qae.solicüa- que ' 
al confeccionar el escalafón general 
provisional de Porteros de Ministo- 

•rios civiles se lo clasiiique en el grii-  ̂
no de los procedentes de la lo'y de- 10 ■ 
de Ju lio 'de  1885, por reunir las con
diciones que- determinan los artículos 
7 .'̂  y '8 .“ do la .R n a l orden de 23 de
Lebrero últiino, y  q u e  'S'e le esc rendar 
a la categoría inmediata ■ siip'orror, a 
cuyo ascenso reriuncló on YlTltid de ' 
concederle ese dereeiio el. artículo 32 ■ 
del Reglamento orgánico deí j-Cue-rpo  ̂
de Telégrafos:

Resultand-o que ql re-cíamánte fué 
nombrado Ordenanza de tercera rkise 
en vacaiite que -no cubrió Antonio -Gil ‘ 
de flibaju Molima, .propuesto por eb  ̂
Ministerio de la  'G uenu 'Con él núm e- ' 
ro T3 de l a ■ relación de i-6„ 'do Lebre
ro de t907, publicada en lateOETAÚel 

' 20 del mismo -mes y afro, página 6-64, ■ 
q l  cual no se presentó a posesionarse 
de sú 'cmpléo dentro -del plazo regla
m entario :

Resultando que e l '' recramcm-io -so
licitó sú ascenso la cátegorta inm e- l 
diatn sirperior en otra rnstancia 'En- . 
jerior^aTa ,qn que io'vuelve a solicitar . 
^ahora:

Considerando que ■ él reclamarito es
tá  comprendi do en lo dispuesto -r u -los 
articñiüs -7-d y, 8 .̂  de la le a l orden de 
23 de'Eébrero de 4924;y úébe--consído- 
fárs-éi‘0, por ■ia'nto, como-prdcedeúte de 
-la ley -del B 5: '■

-Cens i dorando ■que Ja in&tancia mique 
■ S8 Tofisre éP' segundo Rosüliande fu é  
deses'tírnada con • fecha -6 de Beptiom- 

R re últim o y  * públlcsjda YBsotú.dión 
. -eri la G aceta ■de 9 ^dél mismo mes, 

B.-M. el 'msY tq. ^D. ig juha tenido a 
%ien disponer :m -©stime la m s- 
tancia presentada por í̂ el iPortero Ter
e-ero, afeot-q al «ervicio d e  Telégrafos, 
Antoiiiü Morera y Rodríguez, en jo 
referente a la  prim era 'púticiba., y  can- 

*siderarle '“como deí 8 5 ” por reunir 
las coníMciones que marcan dos ar- 
tícuiilos 7.“ y '61“ de la Real -orden dé 
23, de Febrero últim o y D.partado cy 
del arlículo 5.“ de .la Re-al orden de 6 
do Mftyo próximo pasado; y  én c.uan(ü 
a la segunda poticíóii, que se átenga a,

lo dispuesto en la Rge.! orden devG de 
Septiembre último (G S ü e ta  del 9j, 
se cita en el último ConsideTanrio.

D e Real orden lo digo a ’Y. E. 
s u  conocimiento y .efectos. Dio®-gT¡ar, !•
■ de a  Y. E. muchos -años. Madrid, '22 (h í  
OctubTG ‘de 192'4.

ÍEL'MARQUES :DE MAQA2 .
Señores bSiibsecretariO' éncargado ftel 

despacho del Aíinistério de la Ro- f" 
bernación y Gílciai m ayor de laThe- 

-.sidnricia del Gobierno. ■

lim o . Sr.: Y ista la in stan c ia  sel 
.P o rte ro  q-uinto. Jós-é Gosano Sám 
chez, a fecto  ai M inisterio do Tra^ 
bajo, Gomcrcio e Ind u stria , .recla
m ando por es tim ar que ál clasiílcar 

■ los P o rte ro s de la D ireoción •genoTal 
de E s tad ís tica  en 3 de Marzo úlii- 
mo, -no debieron inc lu irse  - los -dos 
P o rte ro s  terceros, cesan tes en Fe
brero , Jiuan Yicente Labajó y Juan 
M artí .Fáz, 'y que p a ra  deducir los 
.porcentajes debieron  ir  détras de.él 
Ies hoy Porteros cuartos Jo-sé María 
Gómez Pérez. José Adcll "Franquct, 

.Ju a n  Manuel Mari.ín G livares y  Luis 
Jim énez G o ríé s : • . ■ m

.Resultando que' en el. nscalarón 
p-nretal definitivo, ya no figuran' los 
dos P o r t  e r o s te re- 6'r.O'S cesa lite s J na n 

• Yioenfe Labajo y  Ju a n  .Martí -Paz: 
R esultando que -en el -eseálafün 

p ar cía 1 d efui it i vo 1 os , o tro  s Por tero s 
co n tra  quien reo lam a,'R guran  entro 
lo s .'cuarto s ,y él en tre  Los quintos: 

Consid-erando que al clasificar es* 
te perso n a l se conservó la ordena
ción re su lta n te  de su ■último csca- 
lafón  consentido, como ó ra  lo justo, 
ya que en él los sueldos ’ conserva
ban  su  orden debido de cuantía: 

C onsiderando que se clasificó con
form e a lo d ispuesto  a todo el per
sonal existen te  en 2 de 'Octubre de 
-1922, en el cual figuraban  como ac-
ti-vo's- los dos cesandes - posteriofes
'Juan Y icente D abajo  y Ju an  Martí 
Paz, dos cuales ya Irán  s id o  ''exclui
dos del escaláM ii parcra l definitivo: 

G onsiderandb que la rec lam ac ió n
que se entabla contra los P'oftefes
cu arto s  JosÚ M árfa G ó m e z  P W  

 ̂Jo sé  AdóU D ran q u ef, Ju an  líanuel 
^Martín G lrvares y  L u is  Jiménez^dur- 
tes, n i la 'fu n d a m e n ta  ni ailega ra

nzón a lguna m á s  que 'su  'paretrer da 
^que d'ébía figuirar d e lan le  de 
y, sin  em bargo, hay la  causa cief  ̂
de que “Siempre y  esencijlm ente eii 
d ,  ú ltim o 'e so á la fó n  del persou^ 
subalterno  üe 'E stad íslrca, 
tido por el rec lam ante, ilgurába, 
dd irás d e ;e llo s, y  ROr ianíto, 
vandi) este nTdien,.a él le  carr^sp^^
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;dió un p o rcen ta je  y a 'lo s  rec lam a- 
'^os xjtro,
, S. M . el R e y  Cq. !>• gO ira tenido t 
"a 'bien deses líiTiar d e  ■plano Ra r e -  ! 
^lamaciórí del T o rte ro  quinto José  r 
¿̂3 osan o Sáncixez, contenida en 'su  : 
“Jnsíancia de d  de du lioú 'H im o.

; , De Tea;] orden lo digo a W. I .  pin
tea su conocim íerílo y eTedtoe. 'Dios 
■guarde a V. d. anuebos ■años. M adrid, 
^^2 de O ctupre de 192^.

EL MARQCES ^DE MAt^AZ

'■geñor Subsecretario  de "Traba jo, Co
mercio eT iidustria .

r - . 
a, i.’ i

-9 ; i'n
Mi SI
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i
REALES ORDENES

'Ik'm.0 . Sr.:; ;.S. AI. el R e y  dq. D. g .)
, ím tenido b promoveT en dur- 
fíio de '^an tigüedad , coniorm e >a /lo 
dispuesto en n i a rtícu lo  /2,osd8l :Real 
(decreto de ‘21 'de Jun io  de 192Q, :a da 
[plaza d e  d i r e c to r  de te rce ra  .cla^se 
d e l: CLierp o - d-e P r i s iones, do ta  el a ,e o n 
;el sueldo anual de 6íG00 p e se ta s , y 
yacante por ba ja  de D. A gustín  Na- 
yarro•A drián, a ^D. •Juan Lápoz Ri- 
■docct, Subdireotor de pr.irn'era oíase 
de Ja fPrisión de T arrag o n a , -one 
:\Ocupa el núm ero  1 'en íbI escalafón  
de los de su clase, con d es tin o  ila 
P.rision de Orense'.

Do Real forden, lo cligo a A" i. p.» 
~ra.su .conoeimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y-, 1. m uchos -años. 
Madrid, 20 de O ctubre de 1924.'

SI SubstHTei.arfo encRrcrnílo Minlstei-lo.
' .GARCIA-G'OYENÁ

^Beuor Jnsp.eotor ‘¿8'eneral de ■Pri-sio- 
mes. ■ .

Iliaio. .Sr.: S. M. el Rey  ̂ cq: D. ,gn  ■ 
-Ra ienido-.a bien promover, sen turno 
do .antigüedad, xonforme a lo dií^pues- 

>6n 'fíl' .artículo 2.® del Roal decreto 
de 21 Ü0 Jnnio .de .1920, a Ja ,plaza de 
Ju b d iri^o r de p rim era  :cJase dóL CIuer- 
fpo de Prisiones, dotada con el Aneldo 
^uial 5.000 peseta:s, y vaGante p o r 
Áscanso de Juan /Lppez Ridecci, a 
dD. vAnionio'::E8rnándQz .CaucelQ, Sub^-^ 
'&eiGt0r  do segunda clase de la bíiri- 
■'®ián de ^Zamora, .que ocupa lel i nú me- 

■ J"o i en e] escalafón de los de su el a se, 
con deMino a . la /naisma. pris ion.

De ReaL orden lo digo a Y. E. para 
BU ■’Gonoc i intento y dem ás 'ef ectos. -Di oís ^

guarde a Y. E., muchos añ o s . Madrid, 
20 de Ootúbxe de 1:924.

El Subsecretario .encangado Uel Ministerio,
' .GARGIA-GQYENA 

"Señor Tnspectar general de Prisiones.

limo. S r .: Dispueista p e -’ Real de- 
eréto de 1 1  'del corriente mes. la p ró - ' 
rroga por seis meses del pla:ío fijado 
en él artícuío 6 .® dérReál decreto de 5 
de Abril último .para la terminación 
de la .misión encomendada -.a las .Jun
tas depuradoras de la .Justichi m uni
cipal,

S.'RL ê  R e y  (q. "A g.)-ha teiudo. a 
*bien confirmar en .todas .sus .jxartes la  . 
Real orden circular de 30 de Sepliem- 
bre próximo pasado referente a la pu- 
b I i c a c i ó n d e Iti 1 a b o r ' 11 e v a da a c ab o por 
ídichas Jun tas en el expresado plazo 
de :Jos3prrmeTO-s ^ei-s meses da su fun
cionamiento' a-cuyo efecto deberán ser 

jremitidos -a ‘este Ministerio los cíalos 
que se necla.man en la'"citada circular, 
^sin perjuicio d e  remdtiT después, men- 
.'SuaLmente, los que hagan relación al 
tiempo d e  la prórrogá acordada p a ra  
o’guáles fines de su xonocimienLo y pu
blicación. •

De Real o :‘dei-. lo-digo . a Y. I. .p-ara 
su conocimiento y demás refectos. Dios* 
guarde a Y. I, muchos años. M adrid,. 
21 de-Octubre .de 1924.

E! Subsecretario :encargado vdel (MinUterio,

.GARGIA4G0YENA
Señores .Presidentes de - las Audiencias 

territoriales. A  .

. 'Ihno. Sr.: Accediendo a loA^^Dcita- 
do por-D . SarJiago telvo Lanapa, Se- 
crétafio' clel Juzgado de prim era dns- | 

dancia d e  iBaeza, 'y  ̂ conforme ^  Jo p re
venido en d i arírcúlo 17 d é l iReal d e- 
xréto de I.® deíJuñio^de ;i9 f L .modiñ-  ̂
^eado por tel de 26tde Jiílio ( deT-922,

;M mi tRuY.Jq. ha Tenido a
bien nombrarle, por p erm úta , p á ra  la 
'Becrétafía mué JD. A ngel. Arnau Jbáñez , 
desempeña ‘en el Juzgado de qnñmera 
instancia-del "distrito niel Pilar, de Za
ragoza, ; ■ .

• De ReJl nrden Jo digo a Y. I. para 
su conocimiento .y demás efectos. Dios . 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre Te J924. • '

-Ui'níaiíá'Gcreta ■ w- :e n C fú ¿ :f ir] r> liU is te rlo . ^

■ m R n r A --D O Y E N A

^Señor Treaidente Re J a  AudicuGia de 
.Zaragoza.

limo. T r . : Accediendo a To 'SÓIi'- ‘ 
citádo p o r  T). Angel A rnau lháñi:\z. ^

Becretario del Juzgado de p rim era  
in s tan c ia  ddl d is trf tb  'de El P ilar, 
'dei Earagozra., 'y  'conform e n Jo p r e 
venido en el artf-cuio T 7 -fió!] J lea l 
decreto de J.® 'de Junio  ¡de T9J1, 
modificado por el 26 de Ju lio  

'de T922,
S. 1M. el Rey' (q. B . g.’) Jia  tenida 

a bien nom brarle, por perm uta, pñ- 
r a  la ;S ecreiafía  quei B. R antiago 
Laivo Tana:ja desempeña en él J u z 
gado de p rim era  in-étancia -de 
B aeza.

De PveaíL orden Mío.Tigo a Y. I. pa- 
,rá  isii coñocimiento y .demás efec
tos. 'Dios ■ guarde a lY. T, muchos 
años. Madrid, 21  de ■OcJiibre 
de 1924, - .

”Ei Sfabsecrétario.' encargado Sel Mmii^terio,
; :  'GARGIA-GOYENA , :

rSafiOT P reñid ente de Ja  .Audiencia de 
■Granada.

lim o. Sr;: E n  Y ista dél expedien
te sobre prev isión  d-e la' E eoretaria, 
vacanitci ."Ipoí' T raslación • de J>. E n 
seb io 'n u é lam o , mn el Juzgado  Te 
pTim era instanóla d'el dM trito Ae Ha 
Tzqurerda, de Gó:rdoba; de m átegoría 
de'"térm ino, como campTehdicla en 
'é l J  ere ero de los tuTiio-s estábí-^ci- 
dos en el artículo 12 del Real de-:

‘ ero feo ule 1 :® Te Junio  .de JR J t, mo- 
cli fi ca do '■ p or e] -de 26  de Juü i o 
de J92.2,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ,.ha tenídG 
a bien nom brar .para desem peñarla- 
a D . Jos é M a r ía P ía t er o • y S an ch q 
Seorotario ñudicial de ■ San Roquec^ 
que reúne las condiciones legales.

De Ptoal orden, con devolución de 
’la in stan c ia  dél otro concu rsan te  
p a ra  su rem iaión ;al 4Jm4gado de 
prooedcncin, .Jo T igo  ;á Y”. I .- p á ra ' 
su  p aanooiminríto y * dem ás ;Gfe&feo.s. 
íDios -guarde a Y. I .  iniuchas añoS '.' 
Mntirid, :22 de ^Dotubre de T 92T ..

El ' Bubsc-crénirló encítTgffao "dcr'MmEtCfflo,
' D A R G M -^ G B Y E m -

>Se.ñor .Presidente <de Ja A udieneia da 
.Se.villa. . , • : ■

Jlrho. R i\: íE)n vidta T el expedien
te '^sobre p rov isión  de Ja' d ec re ta ría  
vacante p o r  'defunción T e M ar- 
¡Céiino-Ragerc, él Juzgado  uio; 
p rim e ra  in fa n c ia  de msa P ludad, d e  ’ 
cátegoría  de térm iho, como com^ 
prendida en 'él .segundo de lo's J u r 

ónos-señaiiad'os por el a'rtíciilti 12 del 
R ea l decreto de L® Te -Junio Te 
J 9 J J ,  modiRcado por él de 2'6 -de 
Ju lio  Te T922,

S. ‘M. -él Rey ;(q. B . g.) R a  tenido 
a J ) ‘rn ííorh ineír  '‘pr.r'a r le se m p e ñ n r -
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la  a D. Ensebio F rancisco  G ardeta 
y  Salas, S ecretario  jud io lal de La 
Alm unia de Doña Godina, que re 
su lla  el más antiguo en tre  los con
cursan tes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los o tro s  concur
santes, lo digo a' V. L paí*a su co- 
jiocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 22 de Octubre de 1924.

El Substecretarlo encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la A udiencia de
Gáceres.

lim o Sr.: Accediendo a lo solici- 
■.ta'do p o r D, L uis A m ador Muñoz, y 
oonforme a  lo prevenido en el a r
tículo 33 dél Real decreto de 1 .® de 
'Junio de IQill, modificado por el de 
26 de Ju lio  do 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ft bien declararle  excedente del c a r
go de Secretario  del Juzgado de 
p rim era  in s ta n c ia .d e  Sedaño.

De Real orden lio digo a Y. ,í. p a 
ra ’ (SU conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde a ,Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de O ctubre 
de 1924.

El Sulusecretarlo Tencargado del Jllulsterlo,
' GARGIA-GOYENA

¡Bcñor Presidente de la A udiencia de 
g u rgos.

M A R I N A
REAI. ORDEN

Exorno. S r .: Gomo resultado del con
curso convocado por Real orden de 18 
de Julio último, publicada en la Ga- 
cnrA DE M adrid de 24 del mismo mes 
Y Diario Ofieial do este Ministerio n ú 
mero 165, para proveer 12 plazas de 
Ordenanzas de Semáforos, al que han 
concurrido nueve Cabos de mar^ un 
Cabo de Artillería, 'u n ‘ marinéro es
pecialista, uno de prim era craso y 
otro de segunda, .

B. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con la relación formada por la 
Dirección general de Navegación, a rre - 
gladti t los ruiritos, servicios, derechos 
y conceptuaciones de los concursa.ntes, 
y  con lo propuesto por la misma, ha 
tenido a bien nom brar a los aspiran- 
tos "que a continuación so relacionan, 
por el orden en que van colocados, de
biendo ingresar como tales Ordenan
zas a medida que vayan ocurriendo 
vacantes y después de habejdo e fe o  
tucido los (ios que estaban penclienles 
tiel anterior concurso.

Esta relación se noticiará a los in
teresados por conducto de süs respec
tivos Jefes o de las Autoridades de 
Marina de los puertos (hmde residan.

-La antigüedad de los nombrados se 
les contará desde la fecha en que se 
posésionen de los destinos que .se les 
confieran.

Los individuos que se encuentren 
en activo servicio tendrán que rein
tegrar a la Hacienda la parte propor
cional de las primáis.de enganche, re 
enganche y vestuario para rescindir el 
compromiso que tienen contraído.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. .Ma
drid, 17 de Octubre de 1924.

El General-encargado del des.Dacho,' 
HONORIO CORNEJO

Señor Direotor general de Navegación. 
Señores Capitanes generales de los 
Departamentos de Gádtz,. El Ferrol y 
Cartagna. Señor Comandante gene
ral de la Escuadra de instrucción. 
Señor General Jefe de los Servicios 
navales del Norte de Africa, Señor 
Intendente general de Marina. Se
ñores Comandiantes de Marina do 
Cádiz, Gijón, El Ferrol y Gartagená.

Ilelacióii que sê  cita.
Clase, Gabo de m ar*José Botella 

bampere,* situación, activoj destino o 
residencia, torpedero número 30 

Idem Angel Serarites Méndez; ídem: 
crucero “Carlos V ”.

Idem Juan García Cuadra; ídem: 
submarino “A-2 ”. . '

Idem Rafael Gómez González; ídem; 
acorazado “Alfonso X III”.

Idem Juan Estóvez López; ídem; 
Escuela Naval Militar.
• Idem Nicolás Madueño Sánchez; 
ídem:; cañonero “Hecalde”.

Idem José Muñoz Francés; ídem; 
gasolinera número i.

Idem Manuel Muñiz Menéndez; li
cenciado; Candás (Oviedo).

Marinero radio Adolfo Cánovas T á- 
rraga;^ ídem; San Pedro de Pinatar.

Marinero de prim era José Mariño 
S. Miguel; ídem; Carmen de Curuxei- 
ra.8, i 2 (Ferrol).

Idem die segunda Rafael Bueno Gu-* 
iiérrez; ídem; Serrano, 18 (Saq F er
nando),

H A C I E N D A

REALES ORDENES 
limo S r.: Yisto el expediente pro

movido por D. Luis García Ossoido, 
Oficial de segunda oíase del Cuerpo 
A uxiliar de Contábilidad del • Estado, 
con destino ©n la Tesorería de Hacien
da de Yalladolid, en soticitud de am^ 
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el R ey  (q. D. g .), de acuerdo 
con lo informado ñor Y, I.*, se ha ser

vido prorrogarla por un mes, de con-: 
formJdad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Reglamen
to; durante cuyo plazo sólo devenga
rá  ©1 interesado haberes, a mitad de 
sueldo, los prim eros quince días, que-: 
dando sin él los quince restantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Octubre de 1924.

Ei »Sub6eeretatÍo encargaclo del Ministerio 
CORRAL

Señor Director general de Tesorería 
y Cointabilidad.

Excmo. Sr.: Yisto el expediente pro-; 
movido por D. Mariano Aguilar Diana, 
Jefe de Negociado de tercera clase, con 
destino en la Intervención de Hacien-; 
da en la provincia de Barcelona, en so-í* 
licitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. E., se ha ser-: 
vido prorrogarla por un mes, de cone 
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 . del Reglamen-; 
to; durante cuyo plazo sólo devenga
rá  el interesado haberes, a mitad de 
sueldo, los prim eros quince días, qiie-¡ 
dando gin él dos quince restantes.

De Real orden lo digo a V. É. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente miencionado. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Octubre do 1924.

Ei SiihisecTfrarto fricfi r,t:̂ ado <3el Ministerio,
CORRAL

Señor Presidente del Tribunal Bupre-, 
mo de la Hacienda pública.

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de confor-; 
m idad con lo p receptuado  en el pá
rra fo  3.0 del a rticu ló  10 del Regla
m ento  de 7 de Septiem bre de 1918, 
se h a  servido d a r de ba ja  definitH 
va en el esca lafón  del Cuerpo gene
ra l do A dm in-istración de la Hacien
da pública a D. Servando Francos 
Pérez, A uxiliar de p rim era  clase, én 
s ituación  de cesan te , de dicho Gúe^ 
po, p o r no p re se n ta rse  a tom ar po
sesión  de los destinos p a ra  que fuá 
nom brado por Reales órdenes de 11 
de Ju n io  y 14 de Agosto últimos.

Re Real orden lo digo a V. S.‘pa
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. S. m uchos anos. 
M adrid, 18 de O ctubre de 1924.

El Subsecrefnrio onrarjiadlo dcl Mtnisterto»
CORRAL

Señor Oficial M ayor de este Minifl- 
terio .
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REALES ORDENES ,
limo* Sr. S. M, el R ey  (q. D. g . ) ,  

en cum plim iento de lo d ispuesto  en 
la Real orden de convocatoria de 
30 de Septiem bre últim o, ha tenido 
a bien nom brar el' T ribuna l p a ra  las 
oposiciones a tre s  p lazas de Médi
co de núm ero del Cuerpo fa c u lta 
tivo de Beneficencia general, T r i
bunal que será  com puesto por los 
Médicos de núm ero  de dicho C uer
po, señores s igu ien tes: P residente , 
D. Pedro C ifuentes, Jefe  facu lta tivo  
^el Hospital de la P rin cesa ; V oca- 
iües: D. José M aría B lanc F o rtac ín , 
JD. Ensebio Alvaro Gracia, D. E n ri
que Slocker, D. Salvador A lbasanz, 
D. Francisco Rozabal y D. José  Se- 
Jovia, que deberá e jercer las fu n 
ciones de Secretario .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de O ctubre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector genera l de A dm inis
tración.

lim o . Sr. S. M. el R e y  (q. D. g .) , 
en cumplimiento de lo d ispuesto  en 
el Real decreto dé 22 de Septiem 
bre último, ha tenido a bien nom 
brar el T ribunal fia ra  las oposicio
nes a la plaza de Médico de núm ero 
del Cuerpo facu lta tivo  de Benefi
cencia general, con destino  al se r-  

.yicio del L aborato rio  y A utopsias en 
el Hospital de la PrincesUj T ribunal 
q̂ue será com puesto por los Médi

cos de núm ero de dicho Cuerpo, se 
ñores siguientes: P residen te , D. Pe- 
^ro Cifuentes, Jefe  facu lta tivo  del 
Hospital de la P rin cesa ; V ocales: 
P. Manuel A rredondo, D. León C ar
denal y D. E nrique Fernández Sanz; 
B. Jorge F rancisco  Tello, D irec to r 
del Instituto A lfonso xm; D. A nto
nio Ruiz Falcó, Je fe  de Sección de 
dicho Institu to , y D. Lorenzo Ruiz 
Arcante, Jefe del L abora to rio  del 
Servicio antivenéreo, que deberá 
ejercer las funciones de S ecre tario .

Bé Real orden lo digo a V. I. p a -  
ía  su conocim iento y dem ás efectos. 
Bios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de O ctubre de 1924.

Eabsecretarlo encargado de! despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señór Dir-ector genera l de Adminis
tración,

Excuno. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien concéder la exceden-. 
cia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con, arreglo al artícu
lo 12 de la ley de 27 de Febrero de 
1906 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a P . Melchor Calle Redondo, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia, con 
destino en la provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto-s. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de üctubre de 1924.

p. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z  
Señor Gobernador civil de Barcelona.

ISTRüCCIGN PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

RKALES ORDENES
•De conformidad con el dictárnen. de 

La Comisión permanente del Consejo de 
lástrucción pública, y. en v irtud de 
concurso previo de traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Rafael Cuesta Gar
cía Catedrático num erario de Agricul
tu ra  y Técnica Agrícola o Industrial 
del Instituto nacional de segunda en
señanza de Murcia, con el haber anual 
que actualmente disfruta; habiendo 
dispuesto S. M; que la Cátedra de igual 
asignaJtura que, como consecuencia d e . 
este nombramiento, resulta vacante en 
el Instituto de Salamanca, se anuncie 
para su provisión al turno que corres
ponda. ■ '

De Real, orden lo digo a S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

CÜBILLQ

Señor Ordenadop de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

M-éritos y  servicios de D. Rafael 
ia García,

Catedrático de A gricúltüra y Téc
nica agrícoja e industrial del In stitu 
to de Ciudad Real, por oposición y 
Real orden de 26 de Mayo de 1912. 

Doctor en . Ciencias..
Está en posesión del título de Ca

tedrático numerarlo.
Es autor xie úna obra ‘‘Nociones do 

iSconomía ru ra l y  lllotccnia”, según 
jusliflca con los ejemplares que pre
sentó al concurso.

\,D e co-nformiidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 26 de Septiembre úl-: 
timo y con la relación rem itida a este 
Ministerio por la Junta para amplia-: 
ción de estudios e investigaciones cien-» 
tíficas,

S. M. e’ Re y  (q. D. g.) ha tenido ^  
bien disponer lo siguiente:

1 .® Aprobar las fechas en que loa 
pensionados D. Juan Antonio Día. Cá-: ' 
ñedo, que figura con el número 6 .’’ e n . 
la Real oT’den de 10 de Septiembre úl-; ¡ 
timo; D. José García Blanco Oyarza-; . 
bal, con el número 9.®; D. Manuel He-: ; 
redera  Pérez, con el 13; D* Teófilo Ló-̂ . • 
pez Mate., con el 15; D.-Femando Mon-: 
tequi y Díaz de Plaza, con el 19; don ' 
Joaquín  Roca Carrasco, con el 23; don 
Luis de Zulueta y Escolano, con el 
26: D. Mariano Sáenz Morilla, con el! 
27, y  ’D. José María Jiménez Girón, 
con el númeio 28, comenzaron a d isfru
ta r la pensión que les fué concedida' 
por la expresada Real orden, que fúéi 
la de 1 .* de los corrientes, y las refe-j 
rentes a los Sres. D. Fernando Sánchézi 
Buem ga, número 25; D. Gervasio Man
rique Hernández, número 30, y doña 
Leonor Serrano Pablo, número 31, que 
comenzaron también, respectivam ente,. 
a d isfru tarla  en fechas 3, 4 y 6 d e l ; 
mismo mes. ' ‘;

2 .® Aprobar asimismo las referen
tes a D. Agapito Argüelles^Terán, nú-i 
mero 3 de la relación, que la d isfru- ' 
tará  a p a rtir  del díia 1 .® de Enero de, 
1925; a D. Luis G. Casiellá Lloverás, 
númiero 7; D. Joaquín Gómez de L la- 
rena, número 11; P . Gabriel Martín 
Cardoso, número 16; P . Braulio Pérez 
Volasco, número 2 1 , y D. José Royo 
Gómez, número 24, desde el día 1.® del 
próximo Noviembre; D. Fernando Mar-í 
tín  Sánchez Juliá, número 17, desdé 
el 10 del mismo mes, y D. Luis 0uin-í 
tanilla e Isasi, número 2 2 , desde 1 .̂  
de Diciembre del año actual.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocianiento y efectos. Dios guay-^ 
de a y .  S. muchos años. Madrid, 17 
Octubre de 1924. L

fil Subsecretario encarj^ado del Mlx/«teí*lne 
P. A«, . ’ -ú

CUBILLO

Señor Ordenador de P ^ o »  por 0'bt%a<
clones de esto Ministerio.

limo. Sr.: Anunciados les p r im q m  
concursos del corriente afló ccoúó&f-^ 
co para la adquisición do rn?^teri&l p ^ . 
dogógico con dc'<itino a las Escuela# 
naclonaJe.1 de primeva ^̂ ŵ eñaUva, y 
aiojído ccmvenlente preparar loí ante
cedo nl#3 nfo.í>s^r os para el acer
tado repar-^c de dicho n ‘?lcriah hi^
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Jio dis.tx!il);iiirsé 4& nto dal .aütual .eyer- 
i&icio, y j lisiarle, o(ie áauerdo-cm  lo 
Üisp.u<es.to ^on la -R ^l oí don de >3 ^de 
,Octubre de 19'2,3, al orden de pref.e- 
rjrmioia jirevenido ron .el Beal deoreto de 
^9“ de Junio de 1913,

M. M. el íq. D. g.) -.se^ha Bei’vido 
dlsiponef:  ̂ .

1,® Que para  proceder a lo que 
haya Iii^ar íen eate sentido, los Ins- 
jpector.es de zona remitan, en el plazo 
Se vquince dtas., .a 'Cste Ministerio una 
irelaeidn, por ^orden de mérito, -de las 
¿Escuelais ra que debe enviarse im íeria l 
|>»dag^ógrco, especiíloando m  <cada 'ca^o 

miotiYO de la preferencia, conforme , 
f,a lo ;q.ue preceptúa: la regla'.segunda del , 
,iai?tÍ0u'Io 1.® det Ptoal decreto .de 29 :de 
¿Tmio de 1913,:y*oi número y clase do 
pm teria l que a caáa Escuela m  necre- 
ííKirio -.envlraî , debieindo ajustarse 'di-*- 
jichas nelaciones al modelo adjunto. • 

;-2.®. A /fin de no solicitar objetos y 
/CK^lecciones de los que >no L>ueda dis
po n  oree por -ahara, los Inspeotores ten- 
^ é n  ^cn íouenta, al Imcer sus propues-^ 
f te , el ..material euya^adquiicién rse -so-

Liclta m  lo.S'Ooncui^sos anunciados por 
/Real'es •érdones «de 24 .da Septiembre 
último (G a c e t a  del ÍO de ios corriea- 
des) y  en dos dem4 s «que puedan ianun- 
•.ciarse, en los cuales ŝe proüUTará ad
qu irir v itrinas y compendiums m étri
cos ¡con colección -de ;vésavs y añedidas, 
gabinetes :de Física ,y Química, colec
cionéis de Tecnología eli^uental, m apas 
físicos y políticos ile España, Europa,, 
■América, .etc,; ,mapas de MarruGcos,. 
-planisferios do .Geográfía eco.nómica, 
atlas; mapas de España, .en relieve; 
fdem, .en tela apizarrada; esferas te
rrestres, colecciones de láminas para 
la enseñanza de ,La Zo-ología, Botánica 
y  Agriciíllura; ídem  id. para la ense- 
!ñanza de la Historia y  del Arte; apa
ratos de proyección para diapositis as 
y para cuerpos opacos, los prim eros 
•con llunainácián eléctrica, y los sc - 
'gmidos con ésta o con iluminación de 
acetileno; mieroscopioB y m aterial aná
logo.

3d Las projpuo^tas do material re 
mitidas por p.s inspeclores, en cum- 

íplimiento de.laTleal orden de 3 de Oc-̂

tubre de .t923, quemo pudieron IcnerH 
se en cuenta en los iiltinios raparlos,, 
por haberlas enviado fuera de plazo o 
por ¡no disponerse del mateTial que se 
solicitaba, &B devolverán a.lo§ re^pec :̂ 
divos Inspectores para que se incluyan 
.en la nueva propues.ta, siempre qucBa 
ajusten a  lo diapueslo en-el repotiüQ’ 
Reál decreto.

•á.*" Podrán incluirse en .diclias pro  ̂
puestas .E.vsc-uelas .aunque duibiercn 
■ílguraxio ,en la .anterior, eiompre .pe 
das necesidades de la.ensorianza a..con̂  
cSej’en .aanpli a r . e l .rna teri al ,de das- mk^. 
unas.

:Eé Real/orden do digo va V. L para t. 
FSUrconocimiento y demás efeciosdBios i 
fguarde a iV', I. muchos años, ^ladrid, . 
d3 vde Dctúbre he  T924.

.E l  Sub3e.c.i'eliu-io erK acjail» c’el MijiLítcüo,

Sefiar. Jefe encargado del despacho dfl' 
da Dirección general de- Prúnora ,cn-í- 
señanza, •

I n s p s o o í á í i ‘e i i s s í i Bí í ZR- í i e^ i a f  i w í í T s i a  í l e . ... :Zoiia.

P ropuesta de m aterial pedagQgico para las mscuelasfde esiazona comprendid:ob en algunas de las préfei\encias señaladas 
,enda regla 2 .  ̂ del ai tículp I.® del Real decí-eto,.de ,2 9  de Junio de 1 9 1 3 .
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, el l

. r . T . . ̂
-■ '-I.

A
■ ■

;Níños n ú m .  . . . . . i . "  (1)
■ ' 1 

'• , 1
.2 V B H ib a .s  n ú m .  1 . . . . . . . . . 2 -  (3)
3̂ 0  *■ " "e ‘ 'Gradúa d a ále tüÍIos -de... - '8̂ *̂  m  ■ -
4 ^ * B iM nám ..^ '^ . ............... 4:^ m  :
>5 ( ,E • >Gr. áiiada do n i ñ a s  d e ... 5.- (5)

'EstííCiOTi-dre Ceétino

/•*'). »Ea(la• .1 .^í'pr.ofemmcm ao innlülrrn las escuel :s.nuevas.dedos,pueblos cu v.os ]ocalcs3 bayan • 'ido?-0 nstruIdos-íarcíxpenatas-.- 
Ta totalidad de su costq, do los Ayunta.;n ohtos o do paríicularos, slampre quo asios e-á:lan ios .edificios «al Esta.io y  sé ;jr.stiíÍ4ic>e 
que carecou eréüíto'manrcipal para M comp a del material nooosarío.

(2) Eso a ©¿as nuevas- o re a d a s  p o r  el E sta d o  y  m uy.j e d iilc io  Iiayam o:>toado ol Mi n ís te r ío  'total nieif te  o 'c m a y u d a  ded'on'atív-; s 
íOísaisoripciom^s uRoi malas 0;pa.iiti:eulartis.

0 )  .E s c u e la s  n u e v a s  co.^tc ;das p o r ,  el Ayu.nt niii a to  con  s u b v e n : ió n  d e l E s ta  h .
(4.) E s c u e la s  q u e  ee h á H a n  eñ  m qfouos c o n d ic io n e s q jo r  s u  dÍT ecclón , o rg a n iz  c ió n , .ostiido .do .la  e n s e ñ a n z a ,r e te . /d e  .iitilto  

(Ki>nvonientei]aeQte e lu r r a te m l  p T o p u es to  y  re /eL en  doíiciorucias m a y o re s ,y do r  .m eflio  - mús iH 'gep tes.
(5 ) -Esouoi-as de  n u e v a  enea Otón q u e  p o r s u  c n rá e te r^ e sp e c ia l  y  a u n q u e  n o  o s to u  c o m p re n d id a s  en  l - a s p re fe re n e ia s  omíolK^ 

TOS d e b e n  s e r  a o ta d r s ,  d e sd e  lu e g o , ue  lo s  m e jo re s  m odéle.^.

REAL ORDEN

■llino.qsjr.: Estando y a  en la épocia 
Jía que deben ser reconocidós por el 
i^-srsonal agronómico Jos derrenos d o -  
Mindiados por ccnlener germen .do 
tengo»la. con arreglo, a las rélacionos 
'formadas ^or Mas Juñtás 'locales do 
Mdaga- del caoTípo. en vu ta iF de lo que

preceptúa la'Vigente Mey do VI dé Ma- 
yo  dé ;IOUó, q)ara xrealizar 'ios .acota- , 
í mrerítos lio ¡jrás ¡ exactos ¿pusihle, 5?-on el 
fin ‘dn 'que ma «se -sanee -míis 'feorruno 
"'que ci 'qiro realmente .edté infectado, y  
‘dispuesto osle ivlini .lorio :a que th Iqy 
s e ‘cumpla incxait^íblomenífí ^en Todas 
sus piar tés, (deculándoKc las Jaljoies do 

‘ escariírca'dón de da taiupáña :de mtúño 
*0 vnv-íerno .por cuantos, ésbén'hbíiga- 
dos a ellas, sin excusa, m protexla al
guno, dada la a-mp.Li=rlanc!a de era cani-

.ipafui do positivos resultados para ol 
tralamierilo do la .plaga, como Ja 
tiea viene demostrantio, . _

S. .M. el jREY (q. D. g.) se ha -bOTÍ- 
do xíisponen:

id  Que j ) 0T él péi'Bonal Úél 
CIO agronómico 'de MasnpT.'ovmdiBB.ls- 
vacPcias por la plaga de langaha,'au- 
'mentado el citadoypersonal gxm aque
llas he mmyor ¡nííhccíáii con P eritos 
agríe jias^y Capa laces prácticos 

Mían rre ído  tiidiKpenBáblcs, T-e
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^ hacer los acotamionlos de les 'terre- 
ifíos denunciados por las Junlas lo ca -■ 
les de defensa, con el fí-n de que no 

' se realicGii trabajos de sanoa.miento, 
dentro de cada finca, en inás superfi'- 
'éie de terreno que la que' re alíñenlo 
estf5 .invadida. ‘ .

Gue por los. Gobernadores civi
les de las provincias en que existe an- 
vación se haga saber a los propleta- 
TÍos y Juntas locales que el plazo le- 
gal para llevar a cabo el saneamiento 
¿0  los lerrenos invadidos, con arreglo 
al artículo-64 de la Ley, habrá nece- 

,,'s.ariameíite ele comenzar aiiles del día 
;1.® de Dieiemlire, terminándose sin ex
cusa alguna los trabajos el día último 
de’Enero siguiente, teniendo también 
eii cuenta lo que preceptúa el . aparta
do.a) de la disposición 6 .̂  del a rtícu 
lo Gé'diel Real decreto-ley de 20 de 
Junio de 1924. , .

S.'p Quq con el fin de conocer en 
esto Ministerio el rsiado dé los aco- 
tamientós que se vayan realizando,, los 
Ingenieros Jefes de las-Secciones agro
nómicas, sin excusa alguna, rem itirán  
qiimccnaiinonte a- ese Centro. d.i.rcictiyo 
tina rol ación de las hectáreas acotadas 
en cada iérmino municipal, m anijes- 
■'tando si los trabajóos c% saneamiento 
se han die efectuar por los propieta
rios de los terrenos o por Mas Jun tas 
locales; y ^
• 42 Que se exija á las Juntas loca

les de los términoif. invadidos -la inme
diata forma'Cfón de los presupuestos 
■que dcíerminan los artículos 70 y 71 
de la. referida ley. do Plagas para el 
caso en que los propietarios no hagan 
por su cuenta las operaciones ele ex
tinción a que están'obligados.

I>e Real orden lo digo a V. I. para 
lu conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
^0 de Octubre do 1924.* . •

Subsecretario encar,a;acIo clel despacho,
■ ■ ■ ' - VIVES- ' • .

ISeüor Director genera! de Agricultura,
y Montes. • • ■■

trabajo, comercio S IIIDIISTRIá

: r e a l e s  ORDENES
limo. S r.: Variada por el artículo 

Té del Real decreto de 16 de Septiem
bre próximo pasado la composición de 
fes Juntas locales de Emigración, e 
||iterin  se reglamenta la forma y con- 
pciorijes en las que dicho Real decre
to establece han die cüm plir el come
tido que se les asigna,

M. el Re y  (q.- D. g'.) ■ se ha servi
do disponer que la facultad do con- 

J&eder la autorización, la b |ga en djcha

aútorizációTi G la /re tirad a  ,^n su caso 
a los Gonsignatarios para dedicarse a 
la  expedición do emigrantes, será de 
la exclusiva Gompetencia del Director 
general de Emigración, debiencío re 
m itirse la documentación y peticiones 
correspondientes p o r conducto dé los 
Inspectores de Emigración ên puertO;, 
quienes al hacerlo asi em itirán él 
oportuno 'infonne.

Lo que de Real brden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios .guarde a V. I. míuchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1924.

El SubsecretaTio encargado .del despacho, 
AIJNOS

Señor Director general de Emigración.^

lim o. S r .; Teniendo en cuenta  los 
nuevos an teceden tes sum in istrados 
a este D epartam ento , en v is ta  del 
acoplam ieñto  del p erso n a l su b a lte r
no a los servicios de este Pvíiniste- 
riOj que no han podido tenerse  en 
consideración  al d ic ta r la  Real o r
den de S de los .corrientes',

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a .bien aco rdar quede anulada y sin  
efectos la Real orden de 8 de los 
co rrien tes de este. D epartam ento  
que adap taba la Real orden de 30 
de Mayo últim o sobre plapitilla de
finitiva de subalternos do este Cen
tro .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
g"uarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
20 de O ctubre de 1924.

El Subsecretario encarji-ado del desoacho,
, AUNOS

Señor O rdenador de Pagos p o r  obli-< 
gaciones de éste M inisterio',

lim o. S r.: La* com plejidad y ex - 
tra o rd in a r ia  trasoendencia  p la n 
teadas en el expediente de anexión 
de los M unicipios de D eustp  y B e- 
goña al de Bilbao, aco n se ja ro n  al 
G obierno p a ra  el m ás acabado es
tudio y la m ás acertad a  resolución' 
de dicho asunt®, él nom bram iento  
de una  Com isión de funcionarios 
del E stado , p resid ida  por él Gober
n ad o r civil de Vizcaya, e -in teg rad a  
p o r un  re p re se n ta n te  de la D irec
ción genera l de A dm inistración, 
o tro  de la de Sanidad, otro  del Mi
n is te rio  de T rab a jo , Comercio e In 
d u stria  y o tro  .'del de Fom ento, a 
fui de que, exam inados prev iam ente 
por la. m ism a los diversos aspectos 
del problem a, elevasen al D irectorio  
el d ictam en correspond ien te .

Cumpliniientq de ella  en Ja  parte

que a fec tab a  a  este  D epartam ento^ 
fu é  .la Real orden da 25 de A gosto . 
ú ltim o, po r la que se designó r e 
p re sen tan te  del m ism o o rgan ism o 
en  la ,Gomisión citada,,, al Jefe  de 
Negociado de te rcera  clase del Cuer-j 
po técn ico-adm in istra tivo , D. Jo sé  i 
Gas ais Santaió, y aunque la s  cir-( 
cunstanciaB y difioultades a n te r io r
m ente .expuestas in terv in ie ran  'd e  
modo exclusivo en la elección d e d a  
perso n a  que por su  re c titu d  y .es
pecial com petencia hub iera  de des
em peñar ta l com etido, osten tando  
la  rep resen tac ió n  dicha, del acierllo 
que presid ió  aquella designac ión  da 
idea la m inuciosa labor realizadas 
po r el referid.o funcionarlo  d u ran te  • 
el tiem po que la Comisión ha ac-, 
tuado, la  índole delicada del i ra - ,  
b a j o e nc orne n d a d o al mi s m o y la  s . 
grandes dotes de com petencia y cul
tu ra  acred itadas con ta l motivo, 
cualidades todas que deben ee r re 
conocidas siqu iera  sea p a ra  s a tis 
facción  y estím ulo del propio  in te 
resado .

E n v irtud  de las razones expues
ta s ,

■S. M. u l R e y  íq: D. g.) ha iser- 
vido d isp o n er que en • aten  ciÓn u l  
celo y suficiencia con que ha. res-* 
pondido a la  confianza que en él fu é  
depositada, se den la s  g rac ias al 
Jefe  de Negociado de te rc e ra  clasé  
de la p lan tilla  técn ico -ad m in is tra 
tiva de este M inisterio, D. Jo sé  Ca
sáis y Santaló, haciéndolo constar asi 
en el expediente del mismo. ‘

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim ienló y consiguien tes 
efectos. D,ios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 20 de O ctubre de 1924.

El Subsecretario encargado del despachOg
AUNOS

Beñor Oficial Mayor e Insípector gQ^ 
n e ra l de los servicios adm inis«  
tra tiv o s de este Ministerio.; , /: a

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

m ñ ú m  Y j y s T ic s i J i

SUBSECfSBTñRia '
TÍTULOS DEL REINO

D. Ju a n  Pérez de G uzm án y Boza, 
D uque de T ’Serclaes, ha so lic itado  
en este M inisterio  la  reh ab ilitac ió n  
del T ítu lo  de Conde de H oo ch stra te* , 
creado en Ju n ic  de 1518 a favor d e ' 

A ntonio  de L alaing , Señor de M on-
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tigny , y en cum plitniento de lo dis
puesto  en el a rtícu lo  9.« del Real 
decreto  de 27 de Mayo de 1912, se 
señ a la  el plazo 'de quince días, a 
p a r t ir  de la publicación, p a ra  que, 
den tro  del m ism o, aquellos a qu ie
n es conviniere puedan  h acer uso de 
Bu derecho en relación con el Título 
expres'ado.

Madrid, 18 de O ctubre de 1924.—  
El S ubsecretario , G arcía-G oyena.

.©OSCRN ACION I

m m m i o N  d e  udm ?-
lyiSTftACION

Habiendo sido nombrado D. José 
Paz G arcía, In te rv en to r de fondos 
del A yuntam iento  de C ham artín  de 
la Rosa (Madrid)> se publica con
form e a lo d ispuesto  en el a r tíc u 
lo 72 del R eglam ento de 23 de A gos
to  de 1924.

M adrid, 20 de O ctubre de 1924.^—• 
El D irec to r general, Calvo Sotelo.

E s ta  D irección general ha aco r
dado que se anuncien  poi* el té rm i
no  de tre in ta  días, descontados los 
'festivos, conform e al artícu lo  6 8  
Bel R eglam ento de 23 de A gosto do 
1924, las v acan tes que a co n tin u a
c ión  se re lac ionan , advirtiendo a los 
C olicitantes que den tro  del citado 
*|)lazo deben p re se n ta r  sus so lic itu 

des, una  por cada vacante , d irig i
das a esta  D irección, y ac red ita r las 
condiciones que en el expresado Re
glam ento  se señalan , p resen tando  
además su hoja de servicios y la ju s 
tificación de los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cursa
das las in stan c ias  que p re sen ten : 

In tervención  d é  fondos del A yun
tam iento  de La L ínea (Cádiz), por 
jub ilación  del que la desem peñaba, 
y dotada con el suedo anual de 6 .0 0 0  
pese tas. •

Idem  id. del de San- M artín  del 
Rey Aurelio (Oviedo), por pase a 
o tra  In tervención  del que la des
em peñaba, y do tada  con el sueMo 
anual de 4.000 p ese tas.

Madrid, 20 le O ctubre de 1 9 2 4 .^  
El D irec to r general. Calvo Sotelo.

Solicitada la am pliación del pía-, 
zo que h a s ta  él 31 'de Octubre ac
tual fué concedido, a fin de que los 
que reuniesen Has condiciones exi-r 
g idas por el artícu lo  20 del Regla
m ento de 23 de Agosto últim o pu 
diesen p resen ta r los docum entos 
acred ita tivos de su derecho a figu
ra r  tan to  en la priñ iera  como en 
la segunda de las categorías de'I 
Cuerpo de S ecretarios de A yunta
miento, y habiéndose ihteresiado a 
la vez que, aclarando la ^circular de 
este Centro, fecha 17 de Septiem bre 
próxim o pasado, que concedió el 
aludiido plazo y consignó tíos datos 
que al efecto hab ían  de p resen ta r 
en cada caso los interesados, se

exprese si la p resen tación  del títu 
lo de Abogado o testim onio nota^ 
ria l del mismo puede .ser sustituí- 

. do por certificación académ ica acre
d ita tiva  de háber aprobado todas 
Has s ig n a tu ra s  de la ca rre ra  para 
obtener el tjtu lo  de Licenciado en 
D erecho; esta D irección géneral, 
teniendo en cuenta las alegacione^ 
fo rm uladas en la petición referida, 
ha acordado:

1 .” A m pliar hasta  ej 3L de' Di
ciembre próximo, a Has dos de la 
tarde, el plazo referido  que, para la 
p resen tac ión  de los docum entos en 
cueslitón, señaló  la Orden' circular 
de; este Centro, fecha 17 de Sep- 
Tdemibre últim o, inserta en la Gzceta 
del 18. -

2.® A clarar la aludida circular
, 011 el sentido de que, en defecto  ̂de* 

la -presentación de] títu lo  de Abo
gado o testim onio  irotarial del mis
mo, podrá su r tir  iguales efectO'S la 
pre-sentación /de- certificación en 
fo rm a ju stifica tiv a  de que el in te 
resado ha efectuado el pago de log 
derechos correspondientes para la 
expedi'Ción del títu lo  de Abogado, 
con arreg lo  ésto a lo d ispuesto en 
el a rtícu lo  197 de! Reglam ento do 
22 de Mayo de. 1859.

3.® Que se publique, además, en' 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias el p resen te  acuerdo de esta 
D irección general de Admirustra- 
ción, p a ra  m ás general conocimioij- 
to de los in teresados en el asunto.

Madrid, 22  de Octubre d e '1924.—
. El Director general, Calvo SotelOi . ,

Hucvsores'(ia R ivadeney^ (S, San Vioente, 20. T e ip J -a id .


